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PROYECTO DE LEY NÚMERO ____ DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECE LA LICENCIA REMUNERADA DE DOS DÍAS AL TRABAJADOR 

POR LA MUERTE DE SU ANIMAL DE COMPAÑÍA DOMÉSTICO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto establecer la obligación del empleador de 
otorgar al trabajador la licencia de luto remunerada por el fallecimiento de su animal de 
compañía doméstico y el deber del trabajador de informar al empleador que dentro de su núcleo 
familiar existe un animal de compañía doméstico como requisito para acceder al beneficio.  

Artículo 2.  Adiciónese al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo el numeral 12: 

Artículo 57. Son obligaciones especiales del empleador: 
  
Numeral 12. Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su animal de compañía 
doméstico una licencia remunerada por luto de dos (2) días hábiles, cualquiera sea su 
modalidad de contratación o de vinculación laboral. 
  
El trabajador deberá entregar prueba sumaria que demuestre el deceso del animal de 
compañía doméstico. La información de dicha prueba sumaria deberá coincidir con lo 
establecido en el numeral 9 del artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo. En caso 
de incurrir en falsedad se aplicarán las sanciones establecidas en la ley. 
  
Parágrafo 1. El empleador no estará obligado a otorgar la licencia remunerada por luto 
de dos días por la muerte del animal de compañía doméstico cuando el trabajador no 
cumpla con lo establecido en la presente ley. 

  
Parágrafo 2. La licencia remunerada por luto no aplicará para los animales de la fauna 
silvestre y exótica conforme lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y el Título XI de la 
Ley 599 de 2000. 

 Artículo 3º. Adiciónese al artículo 58 del Código Sustantivo del Trabajo, el siguiente 
numeral:          

Artículo 58. Son obligaciones especiales del trabajador: 
  
Numeral 9º. El trabajador deberá informar de forma escrita al empleador, al inicio de 
la relación laboral o en el transcurso de la misma, a más tardar en el término de dos días 
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posteriores a la adquisición o adopción del animal, que dentro de su núcleo familiar 
existe un animal de compañía doméstico. 
  
Parágrafo. Para cumplir con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 58 del Código 
Sustantivo del Trabajador, el trabajador deberá aportar el carnet de vacunas del animal 
de compañía doméstico o en su defecto un documento que debe contener la siguiente 
información: nombre, especie, imagen y demás características físicas generales que 
permitan identificar e individualizar al animal. La anterior información suministrada 
formará parte de la hoja de vida del trabajador.  

Artículo 4º. Promulgación y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

“El perro no está más. Lo extrañamos. Cuando suena el timbre, nadie 

ladra. Cuando volvemos tarde, no hay nadie esperándonos. Todavía 

encontramos sus pelos blancos aquí y allá por toda la casa y en nuestra 

ropa. Los recogemos. Deberíamos tirarlos. Pero es lo único que nos 

queda de él. No los tiramos. Tenemos una esperanza loca: si recogemos 

suficientes, vamos a poder armar el perro otra vez”. Lydia Davis, Pelo 

de Perro.  

El vínculo sentimental entre humanos y animales domésticos de compañía es cada vez más 

importante para las personas. En consecuencia, cuando el animal fallece se genera una 

afectación emocional considerable en el ser humano. Razón por la cual es importante que las 

personas puedan asumir el duelo y sus diferentes etapas, en particular la primera fase, en un 

tiempo y espacio íntimo en el que compromisos o tareas laborales no inmiscuyan en ese proceso 

de aceptación y de traumatismo emocional. Sentimiento natural en los momentos de ausencia 

de un ser querido. Medida idónea para la actualidad donde la mayoría de núcleos familiares 

son multiespecies. Por otra parte, la iniciativa beneficia a los empleadores en la medida que 

estos no desarrollarán sus actividades con empleados indispuestos para cumplir con sus 

obligaciones laborales de manera adecuada, lo que generaría un aumento en el riesgo de 

accidentes o errores.  
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Contenido de la ley  

El proyecto de ley consta de cuatro artículos, (i) el objeto; (ii) la adición de un numeral y dos 

parágrafos al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo consistentes en que el empleador 

otorgue una licencia remunerada de duelo al trabajador por la pérdida del animal de compañía 

doméstica; (iii) la adición de un numeral y un parágrafo al artículo 58 del Código Sustantivo 

del Trabajo los cuales  pretenden que el trabajador reporte a su empleador la existencia del 

animal de compañía doméstica y; (iv) la vigencia y derogatoria de esta ley. 

El objeto del proyecto busca imponer al empleador una licencia remunerada por luto por el 

término de dos días en favor del trabajador por el fallecimiento de su animal de compañía 

doméstico. Con el fin de que el trabajador pueda rendir luto a su animal querido con lo que 

cerrará la primera y más fuerte etapa en el proceso de duelo por la pérdida de un ser amado. Lo 

anterior es acertado debido a que, en la mencionada fase del duelo, por regla general, la persona 

que lo asume padece afectaciones físicas y mentales que no se pueden controlar, como se 

explicará al detalle en próximas páginas.  

En concordancia con lo anterior la medida a su vez beneficia al empleador en el entendido que 

no tendrá trabajadores desconectados física y mentalmente de sus obligaciones laborales 

porque estos se encuentran en período de duelo por la pérdida de su animal de compañía 

doméstico. Con ello se reduce el riesgo de accidentes laborales o la ocurrencia de errores.  

El artículo 2º del proyecto consagra la nueva obligación del empleador de otorgar en favor del 

trabajador la mencionada licencia remunerada por dos días. Siempre y cuando el trabajador 

presente prueba sumaria que deberá coincidir con lo establecido en el artículo 3° del presente 

proyecto de ley. Adicionalmente, que el animal que genera la licencia por luto remunerada no 

forme parte de la fauna silvestre y exótica conforme lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y 

el Título XI de la Ley 599 de 2000. 

El artículo 3º de la iniciativa establece la obligación del trabajador de informar a su empleador, 

al inicio de la relación laboral o en el transcurso de la misma, en el término de dos días luego 

de la adquisición del animal, que dentro de su núcleo familiar cuenta con un animal de 

compañía doméstico. Para cumplir dicha obligación el trabajador debe aportar el carnet de 

vacunación del animal o en su defecto un documento que discrimine las características del 

mismo y sirvan para su individualización. 

 
Finalmente, el artículo 4º hace referencia a la vigencia y derogatorias de la iniciativa. 

La importancia de los animales domésticos de compañía en las familias. 

Los animales que forman parte de las familias son seres amados e integrantes protagónicos de 

los núcleos familiares. En la actualidad seis de cada diez hogares [1] cuentan con animales de 

compañía domésticos y de estos el noventa por ciento los consideran miembros de su núcleo 

familiar [2]. 

El protagonismo de los animales de compañía domésticos en las familias no es un asunto sin 

razones de peso, todo lo contrario, este reconocimiento se sostiene en múltiples beneficios que 

aportan los animales a los humanos. Diferentes son los estudios que evidencian sus 

contribuciones al humano: ayudan a solucionar problemas terapéuticos, fisiológicos, 

psicológicos y psicosociales. 

  

En el aspecto terapéutico se encuentran resultados positivos en terapias motivacionales o 

físicas, ejemplo de ello son casos de animales de compañía para pacientes de síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (SIDA), o en padecimiento de Alzheimer [3], en estos casos las 

personas encuentran apoyo para afrontar estas difíciles enfermedades y se les facilita su 

proceso de recuperación. De manera similar son usados en hogares para personas de la tercera 

edad, en los que contribuyen a una mejor calidad de vida para los abuelos; en cárceles sirven 

como terapia de rehabilitación para las personas privadas de su libertad [4]. 

  

Desde el punto de vista fisiológico, las mascotas aportan beneficios cardiovasculares en 

relación con la disminución del riesgo como la presión arterial [5] y el estrés por soledad [6], 

se conoce que acariciar mascotas libera endorfinas [7] hormona relacionada con el placer y 

felicidad para el humano; desde el estudio sicológico el impacto favorable de los animales se 

da en la disminución de las alteraciones mentales, reducen la sensación de soledad, en estas 

enfermedades complejas ayudan a aumentar y consolidar una autoestima y el sentido de 

responsabilidad con lo cual se disminuye el riesgo en auto infringirse daño [8]; desde el aspecto 

sicosocial se ha establecido que las mascotas pueden ser un antídoto para para el anonimato en 

el sentido que por medio de estos animales los humanos con problemas de interacción se les 

facilita relacionarse con otras personas o pueden convertirse en sanadores silencios de 

trastornos por ansiedad social [9]. 

Ahora bien, desde las afectaciones generadas por la pandemia que padecemos en este 

momento, que empeoró la condición humana, la Asociación de Psicoterapia Sistémica de 

Buenos Aires (ASIBA) publicó en la revista No. 36 en noviembre de 2020, “Sistemas 

Familiares y Otros Sistemas Humanos”1 el artículo: “Dinámica familiar humano – animal 

durante el confinamiento social por COVID-19” en este artículo se indicó [10]: 

  

“La pandemia de COVID-19 dio lugar a protocolos sanitarios que incluyen el 

confinamiento en los hogares, generando estrés, menor calidad de vida y afectando 

marcadamente la dinámica familiar. En este contexto diversas fuentes informaron 

globalmente un incremento en las adopciones de animales de compañía, los cuales 

tienden a ser integrados como miembros de las familias. Este trabajo se propuso 

analizar las dinámicas de familias multiespecie durante el confinamiento. Se 

revisaron las motivaciones para incorporar animales en este período, los 

beneficios derivados para amortiguar estresores, y la contribución de los costos de 

la tenencia de animales a la sobrecarga de responsabilidades. Además, se destacó 

la participación de los animales en la confección y mantenimiento de reglas, 

rutinas y rituales en el hogar, los cuales promueven bienestar y favorecen la 

cohesión familiar. Por último, se analizaron los incrementos de problemas de 

conducta de los animales de compañía relacionándolos con el fenómeno del 

contagio emocional y el rol de los animales como reguladores emocionales en los 

vínculos familiares. Se concluyó destacando la influencia de estos animales en la 

resiliencia familiar, y la necesidad de comprender y apoyar estos vínculos para 

evitar el abandono de animales luego de la pandemia” (ASIBA, 2020, pág. 51). 

  

Con lo expuesto no hay duda en que los aspectos positivos dados por los animales de compañía 

domésticos son múltiples e importantes para las personas que los vinculan a sus hogares. Desde 

asuntos en la salud fisiológica, mental y social, hasta la contribución a la superación de la 

propia pandemia vigente. Una consecuencia obvia ante los beneficios de los animales es el 

                                                 
1 El comité editorial de la revista se conforma por representantes de las Universidades de Buenos Aires 
(UBA), Universidad Católica de Argentina, Universidad Nacional del Rosario, Universidad de Palermo, 
y la Universidad de Flores Argentina 

 
hecho que estos y los humanos establezcan lazos fuertes de cariño, similares a los de un 

familiar humano. 

  

Es un hecho que las nuevas dinámicas familiares en las que los animales adquieren un 

protagonismo no conocido implican la ampliación del concepto tradicional dado a la familia. 

La jurisprudencia ha reconocido problemáticas actuales sobre la conformación de nuevos 

modelos de familias: monoparentales, homoparentales, entre otras, desde la interacción entre 

humanos. No obstante, referente al rol de los animales de compañía la regulación es escasa. El 

concepto que aporta en delimitar el asunto es el de familias multiespecies, término que 

condensa el relacionamiento complejo entre el ser humano y otros animales que interactúan de 

manera cercana y se proveen cariño y cuidado mutuo. 

  

Con sustento en el contexto presentado a este momento en el que se muestra la estrecha 

relación afectiva y de beneficios mutuos entre animales domésticos de compañía y humanos 

que los integran en sus núcleos familiares es imperativo reconocer amparo legislativo a los 

humanos inmersos en hogares multiespecies. Por ello, se considera una necesidad establecer 

como derecho de los trabajadores conceder dos días de luto remunerado por parte de los 

empleadores cuando su animal doméstico de compañía fallezca, siempre y cuando se cumplan 

las exigencias consagradas en los artículos del presente proyecto de ley. 

Se aclara que no se pretende sustituir el rol del ser humano o establecer un rango equivalente 

entre humano y animal de compañía doméstico. La pretensión del proyecto de ley se limita a 

un objetivo particular como fue explicado: el reconocimiento de un derecho para el trabajador 

en el sentido de conceder 2 días de luto remunerados por su empleador con motivo del 

fallecimiento de su animal doméstico de compañía.  

El desequilibrio emocional generado por la pérdida del animal doméstico de compañía. 

El duelo es una reacción natural ante la pérdida de lo valioso. Desde su teoría se define como 

un proceso que asume la persona luego de una pérdida de un ser, objeto o ideal querido. Si bien 

se entiende por duelo el proceso ante la pérdida de lo querido, se considera el de mayor dolor 

y sentimiento de abandono el generado por la muerte de un ser amado. Lo esencial para definir 

la magnitud de la afectación es la cercanía y el grado de cariño [11]. El proceso del duelo tiene 

dos dimensiones: una individual o intrapsíquica relacionada con los pensamientos, 
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sentimientos, momentos y afectaciones físicas en el doliente; y, una sociocultural que 

acompaña al individuo en todo entorno y proceso de interacción social [12]. 

Desde el componente individual su desarrollo clínico se da por tres fases: la primera se 

caracteriza por un estado de choque intenso que altera el afecto, trae sensibilidad anestesiada, 

intelecto paralizado y el aspecto fisiológico se ve afectado con irregularidades en el ritmo 

cardíaco, náuseas o temblor. Es una reacción de rechazo, incredulidad que puede llegar hasta 

la negación. Se trata de un sistema de defensa. La persona que ha sufrido la pérdida activa 

inconscientemente un bloqueo de sus facultades de información. Esta fase es de corta duración, 

se extiende desde el anuncio de la muerte hasta el término de las honras fúnebres (Meza, 2008) 

[13].  

La segunda fase se conoce como etapa central o núcleo del duelo y se caracteriza por un estado 

depresivo prolongado con motivo en el recuerdo constante de lo ausente. Es la fase más 

extensa, puede durar varios meses o incluso años. Contribuye a superar esta fase el retomar las 

actividades rutinarias de forma paulatina (Meza, 2008) [14]. 

La tercera y última fase se conoce como etapa final que se caracteriza por ser el período de 

restablecimiento. Se inicia cuando la persona encuentra interés en su futuro y retoma objetivos 

y retos de su vida personal [15].  

Ahora bien, desde las afectaciones psicosociales, al tener en cuenta que el ser humano es un 

ser social en esencia, la interacción con su entorno y otros seres vivientes de forma continua 

define parte de su identidad. La pérdida de un componente constante en ese entorno suele llevar 

a la persona a presentar estrés y ansiedad dados los cambios abruptos en la cotidianidad, los 

que repercuten de forma directa en sus relaciones sociales y laborales. 

El tiempo inmediato a la pérdida se caracteriza por ser inestable emocionalmente. Con lo cual, 

la interacción social de la persona en sus diferentes facetas de desarrollo (personal, laboral, 

académico, y demás) se puede ver afectada de forma negativa dado que en ese momento del 

duelo se prefiere la soledad y el aislamiento con la finalidad de asumir la pérdida. Motivo por 

el cual obligar a una persona que acaba de perder su animal a continuar con su modo de vida y 

el cumplimiento a sus diversas obligaciones sin darle una pausa que le permita asimilar la 

ausencia tiene diferentes resultados adversos: bajo o nulo rendimiento laboral y apatía para la 

interacción social con sus compañeros de trabajo. 

 
En 2018, Cary Cooper, académico y profesor de psicología organizacional de la Universidad 

de Manchester señaló para la BBC de Londres que la muerte de una mascota no solo trae 

consecuencias personales o dentro del núcleo familiar, también repercute en la productividad 

de las empresas [16]. “rechazar tales solicitudes puede crear trabajadores improductivos” 

esto en referencia al no otorgar o negar las licencias por duelo cuando muere la mascota de 

compañía de un trabajador pues sin el permiso adecuado para llorar, el cuerpo de un 

empleado en duelo está allí, pero no aporta ningún valor añadido"[17].  

En relación a lo anterior, es preciso señalar que el tema no es reciente, ya que se han generado 

debates a nivel internacional debido a casos puntuales.  Uno de los más sonados ocurrió en 

2018: Katie Adkins, en Inglaterra, a quien su empleador le concedió una licencia remunerada 

por duelo de dos (2) días al fallecer su perro Goliath [18], con quien compartió y formó un 

vínculo durante varios años.  

En el caso del duelo en las personas al asumir la pérdida de sus animales domésticos de 

compañía encuentran que la afectación es similar a la de la pérdida por un ser humano amado 

[19]. Son semejantes por el hecho que los animales domésticos de compañía además de generar 

vínculos sentimentales fuertes, son dependientes del humano para vivir: su vida está a cargo de 

los humanos que lo reciben en su hogar. La pérdida, por consiguiente, genera sentimientos 

adicionales al vacío emocional, como lo es el fracaso. Diferentes estudios han establecido la 

semejanza entre los vínculos dueños – mascotas con el vínculo padres – hijos pequeños, lo cual 

se justifica en que los padres y dueños comparten el grado de responsabilidad y dependencia 

con los animales de compañía y los hijos pequeños [20] 

El tiempo promedio de duelo de una persona que pierde su animal doméstico de compañía varía 

porque depende de la inteligencia emocional de cada quien y su capacidad de asimilar la 

pérdida. Con el reconocimiento de un tiempo para sobrellevar la pérdida se parte del hecho que 

el duelo será un proceso más corto y sencillo de asimilar.  “Scientific American” publicó un 

artículo acerca de la profundidad de la afectación por la pérdida de una mascota que al no poder 

realizar abiertamente el duelo, dicha pena podría acumularse con el estrés diario llevando a que 

el tiempo de recuperación lleve un recorrido entre uno o dos meses con una persistencia de 

sentimientos nocivos de hasta un año o más para normalizar el desequilibrio emocional [21]. 

La muerte es un proceso natural y cierto para todo ser viviente. Por ello, el duelo forma parte 

de la vida misma y con seguridad toda persona en algún momento lo debe afrontar. En esa 

 
medida no requiere asistencia profesional para superarlo, cada quien bajo su propio duelo y 

recursos debe ser capaz de continuar con sus proyectos de vida a pesar de la ausencia. Sin 

embargo, hay medidas que al concederlas facilitan a las personas vivir y superar su duelo en 

menor tiempo y de forma más sencilla. 

No obstante, en la actualidad y pese al reconocimiento de los múltiples beneficios que dan los 

animales domésticos de compañía al ser humano y con motivo a estos la conformación de los 

lazos fuertes de amor, se desconoce la importancia de este vínculo. Por ello, la muerte de ellos 

se trata como un tema tabú o que genera vergüenza para quien lo padece, lo cual intensifica los 

efectos negativos del duelo por animales de compañía [22]. Debe brindarse la relevancia que 

el asunto requiere y la propuesta del presente proyecto de ley tiende a buscar dicha finalidad. 

Por lo anterior se propone otorgar dos días de permiso laboral remunerados, inmediatos a la 

pérdida del animal de compañía doméstico. Como se mostró, el tiempo inmediato al 

fallecimiento del ser amado es la fase del duelo en que más impacto se presenta en el cuerpo y 

la mente (la primera fase). Esta fase es de corta duración ya que se extiende desde el anuncio 

de la muerte hasta el término de las honras fúnebres. En el caso de los animales los rituales 

fúnebres manejan un alto grado de discrecionalidad en su método por lo cual se parte que dos 

días es suficiente para que se puedan realizar.  

Superada esta primera fase del duelo el empleado se encontrará en condiciones físicas y 

emocionales adecuadas para poder desempeñar las labores por las que fue contratado. De 

hecho, en la segunda fase del duelo es necesario que retome su rutina como medida que 

contribuye a superar las afectaciones del duelo. Con ello el empleador se verá beneficiado ya 

que dispondrá de la capacidad laboral de su trabajador para que ejecute sus obligaciones 

cotidianas sin riesgos ni peligros.  

Justificación de la prueba sumaria. 

El artículo 83 de la Constitución Política contiene el principio de buena fe en los siguientes 

términos: 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse 

a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 

aquellos adelanten ante éstas”. 

 
Ahora bien, la Corte Constitucional ha establecido que: 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 

fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 

proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, 

como el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, 

los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el 

proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye 

una conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En consecuencia, 

es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la manera usual 

de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y 

es una falta el quebrantar la buena fe”. (Subrayado fuera del texto) [23] 

Bajo los postulados de la buena fe, se exige al trabajador una prueba sumaria y no conducente 

por las siguientes razones: (i) tanto trabajador como empleador deben actuar con lealtad en la 

relación laboral; (ii)si el trabajador sufrió la pérdida de un animal de compañía doméstico, es 

irrazonable exigir los requisitos previstos en el numeral 10 del artículo 57 referente a la pérdida 

de un familiar, cuya muerte se prueba a través de una prueba conducente por excelencia como 

lo es el registro civil de defunción expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil; 

(iii) finalmente, la prueba sumaria sirve para probar por cualquier medio la muerte del animal 

de compañía doméstico y permite no solo cumplir con los postulados de la buena fe, sino 

también que el trabajador pueda acceder con facilidad a este tipo de licencias. 

Medidas para evitar el abuso del derecho 

La Corte Constitucional define el abuso del derecho como: 

(...)Se trata por lo general de situaciones en las que, en aplicación de una 

disposición normativa que desarrolla un derecho subjetivo, éste se desvía y logra 

un alcance más allá de sí mismo. Usualmente se advierte en escenarios judiciales 

cuando genera una lesión a un interés ajeno, no contemplada por el ordenamiento 

y, en esa medida, ilegítima”. [24] 

Ahora bien, en el marco de la relación laboral pueden existir hechos de abuso del derecho, tanto 

por parte del empleador como del trabajador. Si bien es cierto que se exige una prueba sumaria 

frente al deceso del animal de compañía doméstico se pueden presentar casos donde el 
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empleador niegue el permiso por no tener conocimiento de la existencia del animal de 

compañía. O que el trabajador presente información falsa para hacerse de la licencia 

remunerada. Para evitar estas situaciones no deseadas, o similares, se impone una obligación 

sencilla de cumplir. Esto es, declarar al inicio de la relación laboral o en el transcurso de ella 

que cuenta dentro de su núcleo familiar con un animal de compañía doméstico aportando el 

carnet de vacunación o en su defecto, un documento donde se enuncian cada una de las 

características del animal de compañía doméstica que permitan su identificación e 

individualización. Para que exista una trazabilidad en la relación laboral, la existencia del 

animal de compañía doméstico se plasma en la hoja de vida del trabajador para que no se 

configure ningún problema para que se otorgue el permiso.

Este equilibrio en las obligaciones especiales que existen entre las partes de la relación laboral 

permite que: (i) si el trabajador no cumple con informar a su empleador sobre su animal de 

compañía doméstica, este no estará obligado en otorgar el permiso; (ii) si el trabajador cumple 

a cabalidad con informar a su empleador sobre la existencia del animal de compañía doméstico, 

se debe conceder el permiso; (iii) evitar que tanto empleador como trabajador incurran en 

situaciones que configuren abusos del derecho.

Atentamente,

ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
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ELIZABETH JAY PANG DIAZ
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Cámara de Representantes 

Carrera 7 No. 8-68 – Capitolio Nacional (Calle 10 No. 7-50) – Bogotá D.C.  
 

Proyecto de Ley No.________ de 2021 Cámara 
 

“Por el cual se establece un porcentaje mínimo de destinación de recursos al desarrollo y 
fomento de actividades deportivas en el territorio nacional, y se garantizan beneficios a 

escuelas de formación deportiva”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. De los recursos recaudados con destino al deporte en ocasión al artículo 
512-2 del Estatuto Tributario, una vez efectuados los lineamientos para la distribución de 
la inversión de los recursos del IVA a la telefonía móvil por parte del Ministerio del 
Deporte, se garantizará un porcentaje mínimo equivalente al 20% del total de dichos 
recursos, con destino a programas de fomento y desarrollo deportivo en el territorio 
nacional.  
 
Parágrafo 1. De los recursos destinados a programas de fomento y desarrollo deportivo, 
el Ministerio del Deporte, dispondrá una partida que beneficie a las Escuelas de 
Formación Deportiva legalmente registradas y/o reconocidas por alguno de los 
organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte, en los componentes de 
investigación, capacitación, promoción y competencia deportiva.  
 
Parágrafo 2. El Sistema Nacional del Deporte, dispondrá las políticas públicas y 
reglamentarias correspondientes, a efectos de registrar y/o reconocer a las escuelas de 
formación deportiva, como organismos deportivos que desarrollan programas educativos. 
 
ARTÍCULO 2º. Las Escuelas de Formación Deportiva legalmente registradas y/o 
reconocidas por alguno de los organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte 
que hace referencia el artículo anterior, deberá contar con personal acreditado que 
propenda por el desarrollo físico de los menores de edad y la educación en valores para 
vivir en comunidad. 
 
ARTÍCULO 3º. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
De los Honorables Congresistas, 

 
ENRIQUE CABRALES BAQUERO 

Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
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Cámara de Representantes 

Carrera 7 No. 8-68 – Capitolio Nacional (Calle 10 No. 7-50) – Bogotá D.C.  
 

Proyecto de Ley No.________ de 2021 Cámara 
 
“Por el cual se establece un porcentaje mínimo de destinación de recursos al desarrollo y 
fomento de actividades deportivas en el territorio nacional, y se garantizán beneficios a 

escuelas de formación deportiva”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

1. Objeto del Proyecto de Ley. 
 
El proyecto de ley tiene como finalidad garantizar un porcentaje mínimo de recursos con 
destino a programas de fomento y desarrollo del deporte en el territorio nacional. El 
porcentaje mínimo al cual se hace referencia surge de los recursos recaudados en 
ocasión al artículo 512-2 del Estatuto Tributario, con el objeto de estimular la práctica 
deportiva, y que, entre otros, beneficie a los semilleros de formación (escuelas deportivas 
de las distintas disciplinas), en módulos o componentes de investigación, orientación, 
capacitación, promoción y acceso a la competitividad deportiva.  
 

2. Generalidades y contexto. 
 

La Corte Constitucional en Sentencia T-410 de 1999 (M.P. Dr. Valdimiro Naranjo Mesa), 
sostuvo que: 
 

“[…] El deporte, al igual que la recreación, ha sido considerado por la Corte como una 
actividad propia del ser humano que resulta indispensable para su evolución y desarrollo, 
tanto a escala personal como social. La actividad deportiva cumple entonces un papel 
protagónico en la adaptación del individuo al medio en que vive, a la vez que actúa como 
mecanismo facilitador en su proceso de crecimiento, impulsando las bases de la 
comunicación y las relaciones interpersonales. 
  
En el nuevo orden constitucional, la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, se reconoce como un derecho de todas las personas 
(C.P. art. 52) que, no obstante estar ubicado en el marco de los derechos sociales, 
económicos y culturales, adquiere el carácter de fundamental por su estrecha conexidad 
con otros derechos que ostentan ese rango. 

  
En efecto, en un marco participativo-recreativo, la inclinación por una determinada práctica 
deportiva a escala aficionada o profesional y la importancia que ello comporta en el 
proceso de formación integral del individuo, vincula el deporte con los derechos al libre 
desarrollo de la personalidad, a la educación e incluso al trabajo cuando su práctica 
habitual se asume como una actividad profesional de la cual se deriva el sustento diario.  
 
La importancia que tiene la actividad recreativa y deportiva en el desarrollo integral del ser 
humano y en la promoción social de la comunidad, la destaca en mayor medida el propio 
ordenamiento Superior al reconocer expresamente que dicha actividad reviste el carácter 
de derecho fundamental y prevalente en el caso de los niños (art. 44). 
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La práctica deportiva, entendida como derecho constitucional fundamental, constituye
entonces una actividad de interés público y social, cuyo ejercicio, tanto a escala aficionada
como profesional, debe desarrollarse de acuerdo con normas preestablecidas que,
orientadas a fomentar valores morales, cívicos y sociales, faciliten la participación
ordenada en la competición y promoción del juego y, a su vez, permitan establecer las
responsabilidades de quienes participan directa e indirectamente en tales eventos. Estas
reglas, que son necesarias para conformar y desarrollar una relación o práctica deportiva
organizada, se constituyen en fuentes de conducta obligatorias en tanto no comprometan
el núcleo esencial de los derechos fundamentales consagrados y garantizados por la
Constitución Política” (Subrata fuera de texto).

Lo anterior, hace colegir entonces, que, al deporte, la educación física, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, se le dio un estatus social significativo y lo convirtió en 
parte de los derechos sociales de la Nación. Siendo interpretado por conexidad como 
derecho fundamental. 

El artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el artículo 1º del 
Acto Legislativo 002 del 2000, consideró que:

“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen 
como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud 
en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las 
organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas”.

Con ello, se consideró al sector en comento, como parte del gasto público social, 
ubicándolo como función del desarrollo integral del individuo, del mejoramiento de la 
calidad de vida, de la salud y como parte del sistema educativo. 

En ese sentido, el deporte tomó un nuevo rumbo a través de las múltiples intervenciones 
que se originaron desde el aspecto legal, tales como los contemplados en la Ley 181 de 
1995 (por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional del 
Deporte)1, donde la obligatoriedad de todas las instituciones públicas y privadas de 

                                                          
1 Sobre el particular, y encaminada a establecer jurisprudencia sobre la Ley 181 de 1995 que dictó las disposiciones para el 
fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y creó el Sistema Nacional del 
Deporte, la Corte Constitucional en sentencia C – 221 de 2011, decantó el criterio para la distribución del gasto público 
social destinado a la promoción del deporte y lo hizo refiriéndose en primer lugar a que el artículo 52 de la C.P., que ya se 
ha mencionado, constituye no solo la cláusula que da origen constitucional al derecho y deber del estado de fomentar el 
deporte, la recreación y la cultura como elemento fundamental del desarrollo social e individual de los ciudadanos del 

5

                                                                                                                                                                                
Estado colombiano sino que también es una cláusula que establece una regla relativa a la responsabilidad institucional y a 
la asignación presupuestal del fomento del deporte.  Argumentó la Corte, que ello se evidencia cuando dice que “el deporte 
y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social”.  Con ello, la intención del Constituyente 
fue otorgar una particular relevancia al gasto fiscal en materia deportiva, pues lo asignó al rubro de gasto público social, 
decisión que, como se explicará más adelante, otorga prerrogativas frente a otras especies de gasto público y, a su vez, 
impone determinadas reglas de distribución de recursos.
Por último, el artículo también determina el marco de ejercicio de las competencias del Estado frente a la actividad deportiva 
e indica que el mismo debe fomentar, inspeccionar, vigilar y controlar las organizaciones deportivas y recreativas; también 
prevé un mandato constitucional específico, esta vez derivado del carácter expansivo del principio democrático, según el 
cual la estructura y propiedad de esas organizaciones deberán conformarse de acuerdo a dicho principio.
Respecto al tema fiscal que es lo que importa para los efectos de la presente, la misma sentencia citada menciona que la 
caracterización del gasto fiscal al deporte como gasto público social conlleva, como se dijo, al menos a dos consecuencias 
definidas:

a) La adscripción de un lugar central y preferente en lo que respecta a la prelación en la asignación y gasto público; 
b) La determinación de parámetros constitucionales para la distribución de tales recursos, basados en la aplicación 

concurrente y ponderada del principio de universalidad de los derechos sociales y el mandato de promoción de la 
igualdad de oportunidades. 

Para la Corte, el gasto público social es comprendido como “[…] aquel cuyo objetivo es la solución de las necesidades 
básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda, y las tendientes al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, programados tanto en funcionamiento como en inversión, y 
dado que la educación ha sido señalada como objetivo fundamental del estado social de derecho”. (Sentencia C-375/10).
Como lo ha descrito la jurisprudencia de la Corte, a pesar de la dificultad para otorgar una definición sobre el tópico 
suficientemente comprehensiva, el gasto público social es comprendido como “[…] aquel cuyo objetivo es la solución de las 
necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda, y las tendientes al 
bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, programados tanto en funcionamiento como en 
inversión, y dado que la educación ha sido señalada como objetivo fundamental del estado social de derecho” (Sentencia C-
375/10 - M.P. Mauricio González Cuervo).
Entonces, en ese orden de ideas, el gasto público social es una designación presupuestal forzosa, de raigambre 
constitucional, que busca garantizar la financiación de los mínimos materiales mencionados. Esta naturaleza se hace 
evidente al analizar el contenido del artículo 350 C.P., que ordena que dentro de la ley de apropiaciones se prevea un 
componente denominado gasto público social, el cual:

a) Tiene prioridad sobre cualquier otra asignación, salvo en los casos de guerra exterior o por razones de seguridad 
nacional; 

b) Debe distribuirse de manera territorial y a partir del análisis sobre el número de personas con necesidades 
básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa, conforme la ley.  Esta misma condición es 
reafirmada por el artículo 366 C.P., en tanto prevé que el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población son finalidades esenciales del Estado.  Por ende, el objetivo fundamental de la actividad 
estatal, en cuanto a su finalidad social, es la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud, de 
educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Con el fin de cumplir esa misión, la norma constitucional 
reitera que en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social 
tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

En conclusión, es evidente la existencia de un mandato constitucional hacia el Estado, consistente en satisfacer las 
necesidades básicas insatisfechas antes mencionadas, para lo cual le otorga una asignación presupuestal obligatoria y 
preferente, denominada gasto público social.
La Corte Constitucional ha identificado dos criterios definidos para la distribución de los recursos que integran el gasto 
público social. El goce de los derechos sociales, según han sido definidos por este Tribunal, está fundado en el principio de
universalidad y progresividad, lo que implica que deben ser garantizados en condiciones equitativas para toda la población 
y, además, la acción estatal debe estar dirigida a su ampliación progresiva. En tratándose del deporte, estas 
consideraciones son aplicables mutatis mutandis a la generalidad de los derechos sociales.  En tal sentido, respecto cada 
uno de estos derechos, entre ellos el de la recreación y el deporte, el Estado tiene la obligación de:

a) Garantizar su contenido mínimo esencial, al margen cualquier consideración sobre nivel de desarrollo económico 
o definición de una política concreta; 

b) Propender por su ampliación progresiva, lo que impide que una vez alcanzado determinado grado de goce 
efectivo del derecho, pueda retrocederse en el mismo de manera injustificada, concepto que la doctrina 
constitucional define como prohibición de regresividad.

El segundo criterio de distribución del gasto público social está basado en el cumplimiento, por parte del Estado, del 
mandato de promoción de la igualdad de oportunidades.  Este deber significa que en la asignación y ejecución de aquellos 
rubros fiscales que pertenecen al gasto público social, deberá preferirse a aquellas personas o grupos que están en 
situación de marginalidad o debilidad manifiesta, que han sido históricamente discriminados de manera sistemática o que 

                                                                                                                                                                                                
carácter social, debían patrocinar, promover, ejecutar, dirigir y controlar actividades de 
recreación.

Pese a lo anterior, se considera que la citada normatividad, resulta en algunas ocasiones,
imprecisa y ambigua, por lo que es fácil caer en confusiones de tipo conceptual. De tal 
manera, que ello ha coadyuvado a que algunos pocos lleguen a satisfacer intereses 
particulares, sobre todo respecto al deporte asociado competitivo2, lo cual ha ido en 
detrimento del interés público y social de conformidad con los preceptos establecidos en 
la Constitución Política y la ley (quienes no pertenecen a ellas, quedan marginados). Lo 
que en consecuencia, nos lleva a la necesidad de replantear el asunto y reajustar 
normativamente el ordenamiento jurídico en algunos aspectos, atendiendo las nuevas
corrientes de la globalización. 

Observemos qué nos traen las distintas legislaciones, efectuando un derecho comparado 
relacionado con la eficiencia y eficacia en el sector deporte: 

DATO/ PAIS

ORGANO
FOMENTADOR

COLDEP
ORTES

el Consejo del
Presidente
sobre Fitness,
Deportes y
Nutrición

El Consejo en
su formación
de Educación,
Juventud,
Cultura y
Deporte

Ministerio
del deporte

CONADE

FINANCIACION

                                                                                                                                                                                
pertenecen a aquellas categorías que conforman “criterios sospechosos” de discriminación, según lo explicado en el 
fundamento jurídico de la sentencia C – 221 de 2011. 
Estos argumentos, a juicio de la Sala resultan plenamente aplicables para la identificación de los criterios de 
distribución del gasto público social destinado al fomento del deporte.  Así, en primer término, estos recursos 
deben garantizar el goce efectivo del derecho social a la práctica del deporte y la recreación, bajo condiciones de 
universalidad y progresividad.  Luego, en segundo lugar, los desarrollos que realice el legislador respecto de ese 
derecho deben estar enfocados a satisfacer el mandato constitucional de promoción de la igualdad de 
oportunidades, lo que obliga a otorgar un tratamiento de asignación de recursos que prefiera a las personas o 
grupos en circunstancias de exclusión o debilidad manifiesta, o tradicionalmente discriminados o marginados.
Lo anterior, por supuesto, no es óbice para que el Estado esté investido de la facultad de destinar gasto público social en 
materia deportiva con base en otros criterios distintos al de focalización.  Empero, ello estará subordinado a que se dé 
cumplimiento prioritario al deber constitucional de preferencia antes explicado, fundado en la vigencia de la igualdad de 
oportunidades. Esto implica que resultarán contrarias a la Constitución aquellas decisiones legislativas que distribuyan los 
recursos que integran el gasto público social en detrimento de la financiación de las necesidades básicas insatisfechas de 
los grupos discriminados o marginados.
2 Se ha evidenciado, que quienes pertenecen a las élites son quienes llegan a competir en justas internacionales, 
dependiendo de la disciplina deportiva (su rentabilidad económica), y de la construcción y mantenimiento de los escenarios 
deportivos (responsabilidad en su mayoría, del Estado, lo cual en este contexto, no observa una adecuada planeación 
administrativa que debe observarse en el ejercicio de la función pública (en ocasiones, la administración pública es cómplice
de ello). Pues, a pesar de que existen recursos con destino al sector deporte, no se evidencia gestión eficiente ni eficaz de
los mismos por parte de los organismos ecargados (artículos 46, 47 y 48 de la Ley 181 de 1995)), pues marginan a quien no 
se encuentran en dichas élites.
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DATO/ PAIS

DERECHO
FUNDAMENTAL

artículo
52 CN

artículo
217 CN

artículo 4
CN

EFICIENCIA Y
EFICACIA

BAJA ALTA ALTA MEDIA

NORMATIVIDAD BASICA BASICA BASICA BASICA
VIGILADA

ONG ASPEN
INSTITUT
1983 (DICK
CLARK)

ASPEN
INSTITUT

FOMENTOS PREMIOS ℗
LEY DE
PREMIOS,
ESTIMULO
S Y
RECOMPE
NSAS
CIVILES.

Fuente Investigativa: UTL H.R. Enrique Cabrales Baquero3

                                                          
3 Las distintas legislaciones establecen lo siguiente:
- Brasil:
ARTICULO 217. Es deber del Estado fomentar las prácticas deportivas formales y no formales, como derecho de cada uno,
observando:
1. La autonomía de las entidades deportivas dirigentes y de las asociaciones, en lo referente a su organización y

funcionamiento;
2. el destino de los recursos públicos a la promoción prioritaria del deporte escolar y, en casos específicos, para el deporte

de alta competición;
3. el tratamiento diferenciado para el deporte profesional y no profesional;
4. la protección y el incentivo a las manifestaciones deportivas de creación nacional.  
5. 1o. El Poder Judicial sólo admitirá acciones relativas a la disciplina y a las competiciones deportivas una vez agotadas

las instancias de la justicia deportiva, regulada en la ley.
6. 2o. La justicia deportiva tendrá el plazo máximo de sesenta días, contados desde la instrucción del proceso, para dictar

la resoluciónn final.
7. 3o. El Poder Público incentivará el ocio, como forma de promoción social.

- Colombia:
ARTICULO 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la
formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social.

- Ley 181 de 1995
- Ley 1029 de 2006
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Como se evidencia, Colombia posee poca eficiencia y eficacia para el sector en cuestión, 
pues resulta catalogada como una de las más bajas en el continente, respecto a otros 
países que se proyectan de manera organizada en el patrocinio mancomunado entre el 
sector público y privado, con la finalidad de fomentar y desarrollar el deporte en cualquier 
disciplina, incluso, con miras a la consecución de logros importantes en competencias a
nivel internacional.

Es por ello, que resulta relevante regular aspectos necesarios que observen la 
conformación y desarrollo de la práctica deportiva organizada, con miras a atender los
desarrollos jurisprudenciales, tales como los contenidos en la Sentencia T-410 de 1999 de
la Corte Constitucional.

3. Antecedentes.

La presente iniciativa fue radicada por primera vez en el 2018, año en el cual se 
encontraba en funcionamiento El Departamento Administrativo del Deporte, la 
Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre –
COLDEPORTES, entidad encargada de administrar el deporte en Colombia.
Posteriormente, fue expedida la Ley 1967 de 2019, por la cual se transforma el 
Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad física y el 
Aprovechamiento del tiempo libre (Coldeportes) en el Ministerio del Deporte. 

No obstante lo anterior, resulta pertinente exponer cual era el estado de las cosas y los 
argumentos expuestos para el momento en el que se radicó inicialmente la iniciativa, pues 
esto es lo que fundamentó y sigue fundamentando la presentación de este proyecto de 
Ley: 
                                                                                                                                                                                

- Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del
tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones
deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

- La generalidad de países, no utiliza normatividad específica, respecto a la financiación y administración del sector
deportivo público, ni de sus porcentajes de fomento e infraestructura.

- México
ARTÍCULO 4:

[…]
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia,
así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura,
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La
ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y
estímulo conforme a las leyes en la materia.
[…]

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES.

ARTÍCULO 1.- Esta ley tiene por objeto determinar las normas que regulan el reconocimiento público que haga el Estado,
de aquellas personas que por su conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos o recompensas que la misma
establece.

9

“El Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre – COLDEPORTES, tiene como objetivo, dentro del 
marco de sus competencias y de la ley, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la 
política pública, planes, programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física, para promover el bienestar, la 
calidad de vida, así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la cultura, a la 
cohesión social, a la nacional y a las relaciones internacionales, a través de la 
participación de los actores públicos y privados. 

En ese sentido, lo primero que ha de tenerse en cuenta es que, actualmente existe un 
sistema de financiación para el sector deporte, que en su mayoría es atendido por el 
Estado (otras, en ocasiones, son atendidas por parte del sector privado, pero focalizado al 
deporte de grandes masas)4. Y cierto es que los recursos provenientes de la Nación, son 
determinados en gran medida por los ingresos con los que cuenta el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre – COLDEPORTES, para la ejecución de su presupuesto. 

Con ello, resulta importante traer a colación, que al Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre –
COLDEPORTES, a través del Presupuesto General de la Nación, ha tenido las siguientes 
asignaciones en los últimos años:

2013 2014 2015 2016 2017 2018
Funciona

miento
24.652.91

4.916
25.257.29

5.687
28.691.66

3.300
63.544.10

0.396
56.405.72

3.673
38.382.00

0.000
Inversión 364.064.0

00.000
327.703.6

56.000
407.679.7

43.203
345.243.5

14.580
534.058.5

54.407
537.985.0

00.000
Total 

Asignado
388.716.9

14.916
352.960.9

51.687
436.371.4

06.503
408.787.6

14.976
590.464.2

78.080
576.367.0

00.000
Fuente: SIIF Nación

Para la conformación del presupuesto de COLDEPORTES, se tienen, entre otros, los 
recursos recaudados en ocasión al artículo 512-2 del Estatuto Tributario (modificado por 
la Ley 1819 de 2016). Esto es, el que estableció en un 4% el impuesto sobre las ventas 
del IVA al servicio de telefonía móvil. Allí se preceptuó:

“Artículo 512-2. Base gravable y tarifa en los servicios de telefonía, datos y navegación 
móvil. Los servicios de telefonía, datos, internet y navegación móvil estarán gravados con 

                                                          
4 Pese a que tanto el sector público como el privado tienen la co-responsabilidad en el fomento y desarrollo del deporte, la 
recreación la actividad física y el aprovechamiento de tiempo libre, no existe claridad frente al fomento, desarrollo e 
incentivos para que la empresa privada participe más activamente en el patrocinio del deporte nacional de conformidad con 
el artículo 52 de la Constitución Política.

                                                                                                                                                                                                   
la tarifa del cuatro por ciento (4%) sobre la totalidad del servicio, sin incluir el impuesto 
sobre las ventas.

Para la porción correspondiente a los servicios de datos, internet y navegación móvil se 
gravará solo el monto que exceda de uno punto cinco (1.5) UVT mensual.

El impuesto se causará en el momento del pago correspondiente hecho por el usuario.

Este impuesto de cuatro por ciento (4%) será destinado a inversión social en Deporte y 
Cultura y se distribuirá así:

1. El setenta por ciento (70%) para Deporte. Estos recursos serán presupuestados en el 
Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes).

2. El treinta por ciento (30%) para Cultura. Estos recursos serán presupuestados en el 
Ministerio de Cultura.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos girados para Cultura a las entidades territoriales, que no 
hayan sido ejecutados al 31 de diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron girados, 
serán reintegrados por dichas entidades territoriales a la Dirección General de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos financieros generados, a más 
tardar el 30 de junio siguiente.

Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución de proyectos 
de inversión a cargo del Ministerio de Cultura relacionados con la apropiación social del 
patrimonio cultural.

PARÁGRAFO 2o. Los rendimientos financieros originados por los recursos del impuesto 
nacional al consumo a la telefonía, datos, internet y navegación móvil girados a las 
entidades territoriales para el fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, 
deberán consignarse semestralmente a la Dirección General de Crédito Público y del 
Tesoro Nacional, en febrero y julio de cada año”.

De conformidad con lo anterior, el gravamen –gráficamente- se distribuye de la siguiente 
manera:

                                                                                                                                                                                                 
- 30% Cultura (Ministerio de Cultura)

- 70% Deporte (Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la
Actividad Física y el Aprovechamiento del tiempo libre - Coldeportes)

En el desarrollo del mismo, el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre – COLDEPORTES, expidió entre
otras, la Circular Externa No. 0001 del 15 de junio de 2018, donde estableció lineamientos
de los recursos del impuesto nacional al consumo a la telefonía móvil, en materia
deportiva. En la misma se consideró, entre otra, que:

“[…]
IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO A LA TELEFONÍA MÓVIL, INTERNET,

NAVEGACIÓN MÓVIL Y SERVICIO DE DATOS

Destinación del impuesto nacional al consumo a la prestación de los servicios de telefonía
móvil, internet y navegación móvil, y servicio de datos para Deporte.
El 70% de los recursos generados por el Impuesto Nacional al Consumo aplicable al
servicio de la telefonía, datos y navegación móvil, y servicios de datos, de que trata el
artículo 512-2 del Estatuto Tributario destinados para Deporte, se presupuestarán en el
“Departamento Administrativo del Deporte, la recreación, la actividad física y el
aprovechamiento del tiempo libre – Coldeportes” y se destinaran a los siguientes
conceptos:

Para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia
de los mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los
juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico
que adquiera la Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos
los juegos mencionados y los del calendario único nacional. Estos recursos serán
presupuestados en el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (COLDEPORTES).

Para destinarlo a programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura, en
el Distrito Capital y los Departamentos. Del total de estos recursos se deberán
destinar mínimo un tres por ciento (3%) para el fomento, promoción, desarrollo del
deporte y la recreación de deportistas con discapacidad.

Para la ejecución de proyectos de inversión a cargo del Departamento
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento
del Tiempo Libre (COLDEPORTES)”.

Como se observa, los programas de fomento y desarrollo de actividades deportivas no
cuentan con una garantía mínima en el porcentaje de su financiamiento (se diluye
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respecto a los demás programas y/o componentes)5, y es por ello que el presente
proyecto de ley pretende regular el mismo, así:

Sobre el citano setenta por ciento (70%), constitutivo de un cien por ciento (100%) con 
destino al Deporte, se tiene la necesidad de establecer el porcentaje mínimo de la 
destinación de recursos en el desarrollo y fomento de actividades deportivas en el 
territorio nacional, después de efectuarse los lineamientos para la distribución de la 
inversión de los recursos del IVA a la telefonía móvil por parte del Departamento
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre – COLDEPORTES conforme a la normatividad vigente, toda vez que de no 
regularse, el citado desarrollo y fomento de actividades deportivas en el territorio nacional 
se encontraría diezmado frente a otros, como por ejemplo, los correspondientes a
proyectos de infraestructura deportiva y recreativa. De tal manera, que el mínimo que se 
propone corresponde al veinte por ciento (20%) de dichos recursos.

Lo anterior, tiene sustento en lo siguiente:

Los dineros recaudados en ocasión al artículo 512-2 del Estatuto Tributario en las 
vigencias 2017 y 2018, se observan de manera desagregada por conceptos de inversión y 
funcionamiento, de la siguiente manera:

Cifras en Millones de Pesos

TIPO
2017 2018

NO 
CONSIDERADO 

2018

APR IVA Tel. 
Móvil

PRG IVA Tel. 
Móvil

Funcionamiento 55.688 27.194  1/ 38.382 - 17.306
Inversión 529.661 169.667  

2/
513.085 161.808  

3/
16.576

Infraestructura +JJ 
Bolivarianos 2017

207.999 - 309.300 - 101.301

Resto Inversión 321.662 - 203.785 - 117.877
Total 
COLDEPORTES

585.349 196.861 551.467 161.808 33.882

1/ Recursos transferidos a los entes territoriales equivalentes al 12.5% del 90% del IVA a la 
Telefonía Móvil
2/Corresponde al 75% del 90% del IVA de la Telefonía móvil
3/ Corresponde al 70% del Iva a la telefonía móvil de acuerdo a la Ley 1819 de 2016 (Reforma 
Tributaria)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Ahora, frente a la modificación del Estatuto Tributario, las cifras son las siguientes6:

                                                          
5 Todo se encuentra en una misma bolsa, y se distribuye de conformidad con las directrices que considere 
COLDEPORTES.

RENTAS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA
IMPUESTO AL CONSUMO TELEFONÍA MOVIL Miles de 
Millones de Pesos ($)

CONCEPTO DE 
GASTO

BASE LEGAL CONCEPTO DE 
RENTA

DISTRIBUCIÓN (%)

2017 2018
COLDEPORTES: 
Liquidación Plan 
Sectorial Recreación 
y Deporte

Ley 788 de 2002; 
Ley 1607 de 2012 
(art. 72); y Ley 
1753 de 2015 
(art. 85)

75% para el plan 
sectorial de 
fomento, 
promoción, 
desarrollo del 
deporte, la 
recreación, 
escenarios 
deportivos, la 
atención de los 
juegos deportivos, 
la atención de los 
juegos deportivos 
nacionales y 
paraolimpicos 
nacionales, entre 
otros. 

90%

75,0% 169,7

COLDEPORTES Y 
MINCULTURA: 
Programa Desarrollo 
Deportivo, Deptos. Y 
Distrito Capital

Ley 788 de 2002; 
Ley 1607 de 2012 
(art. 72); y Ley 
1753 de 2015 
(art. 85)

El 25% restante 
debe ser girado a 
los Departamentos 
y al Distrito Capital 
para apoyar los 
programas de 
fomento y desarrollo 
deportivo, 
atendiendo los 
criterios del SGP y 
también, al fomento, 
promoción y 
desarrollo de la 
cultura y la actividad 
artística
colombiana.

25,0% 54,4

MINCULTURA Ley 1607 de 
2012; y Ley 1753 
de 2015 (art. 85)

Departamentos y 
Distrito Capital

12,5% 27,2

DEPORTE Ley 1607 de 
2012; y Ley 1753 

Departamento y 
Distrito Capital

12,5% 27,2

                                                                                                                                                                                
6 La manera como COLDEPORTES ha invertido los recursos en los último 10 años, se soporta en las siguientes normas: 
Artículo 35 de la Ley 788 de 2002; artículo 37 de la Ley 1111 de 2006 (Decreto 4934 de 2009); artículos 71 y 72 de la Ley 
1607 de 2012; artículo 85 de la Ley 1753 de 2015; artículo 201 de la Ley 1819 de 2016.

                                                                                                     
de 2015 (art. 85)

Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas

Ley 1379 de 
2010; Ley 1753 
de 2015 (art. 85)

En desarrollo de lo 
previsto en el 
artículo 24 de la Ley 
397 de 1997, no 
menos del 10% del 
total del incremento 
de IVA a que se 
refiere el artículo 
470 del Estatuto 
Tributario, 
adicionado por la 
Ley 1111 de 2006, 
se destinaran a los 
efectos previstos en 
dicho artículo.

10,0% 27,7

REFORMA TRIBUTARIA 2016
COLDEPORTES Ley 1819 de 2016 

(Art. 201)
Por reglamentar 70,0% 161,8

MINCULTURA Ley 1819 de 2016 
(Art. 201)

Por reglamentar 30,0% 69,3

TOTAL RECURSOS DISTRIBUIDOS 100% 251,7 231,2
Fuente: SIIF-MHCP

Nota: para 2017, Coldeportes recibió el 78,75% del IVA total a la telefonía móvil; mientras, para 
2018 se le asignará el 70%.

El comportamiento del presupuesto de inversión en el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre –
COLDEPORTES, obedece a tres grandes líneas:

Fomento a la Recreación, la Actividad Física y el Deporte
Formación y Preparación de Deportistas
Fortalecimiento de la Gestión y Dirección del Sector Deporte y Recreación

Estas líneas programáticas permiten establecer los recursos de una manera más clara 
dejando determinar las inversiones en fomento y desarrollo deportivo, donde entre otros, 
se encuentran los siguientes proyectos de inversión:

Apoyo a la universalización de la práctica regular de la actividad física y de hábitos 
y estilos de vida saludable en Colombia
Apoyo al desarrollo del programa convivencia y paz en Colombia
Apoyo y fomento para el desarrollo del deporte social comunitario en Colombia.
Apoyo y fomento para el desarrollo de la recreación en Colombia
Apoyo  y fomento al desarrollo de la educación física extraescolar y el deporte 
formativo de la infancia, adolescencia y juventud en Colombia

Apoyo al programa que orienten un desarrollo neuromotriz, formación técnica y 
física en la educación física extraescolar nacional.

El porcentaje de la asignación al fomento en los últimos cinco años frente al presupuesto 
asignado fue el siguiente7:

PROYECTOS POR LÍNEAS 
PROGRAMATICAS

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Fomento a la Recreación, la
actividad física y el deporte

26,05% 21,34% 15,83% 19,57% 15,47% 11,30%

Fuente: COLDEPORTES

Como se observa, es más que claro que el porcentaje de inversión para el fomento y 
desarrollo del deporte ha decrecido a lo largo de los últimos años. Por ello, la necesidad 
de garantizar un porcentaje mínimo de estos recursos, que como se expuso, ya se 
encuentran apropiados por disposición del Estatuto Tributario (art. 512-2). 

En ese sentido, la finalidad del artículo 1º del proyecto de ley, es pretender fijar mínimo en 
un 20% los recursos que se recauden en ocasión al artículo 201 de la Ley 1819 de 2006 
(modificativa del Estatuto Tributario) y con destino al deporte, en programas de fomento y 
desarrollo deportivo.

El parágrafo del mismo artículo, dispone que respecto a los mismos recursos, se 
garantice una partida que beneficie a las Escuelas de Formación Deportiva legalmente 
registradas y/o reconocidas por alguno de los organismos que integran el Sistema 
Nacional del Deporte (Ley 181 de 1995), en los componentes de investigación, 
capacitación (orientación), promoción y competencia deportiva. 

Y es que ello resulta necesario, toda vez que los mismos se constituyen como los 
principales semilleros y eslabón primario en la formación de deportistas8; por lo que es 
imperioso, se alleguen las herramientas necesarias para el desarrollo íntegro deportivo, 

                                                          
7 Es importante se tenga en cuenta, que la asignación se realiza a través de proyectos de cofinanciación los cuales deben 
ser presentados solamente a través de las Federaciones Deportivas, Institutos Departamentales, Regionales o Locales, 
entidades del Sistema Nacional del Deporte Las pautas y lineamientos están enfocados a desarrollar la cultura física a 
través del deporte, la recreación, la actividad física y la educación física, para contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población colombiana.
Para acceder a los recursos, COLDEPORTES realiza convocatorias públicas a nivel nacional como política de 
cofinanciación para presentar proyectos, las fechas están relacionadas con la disponibilidad de los recursos, las 
necesidades de desarrollo y compromiso deportivo. 
Dichos proyectos deben ser presentados según las convocatorias, las cuales son publicadas en la página web de 
COLDEPORTES, donde se establecen claramente las líneas de acción, requisitos y la normatividad vigente para la 
presentación de proyectos del Departamento Nacional de Planeación (Metodología General Ajustada).
8 Hasta hoy, de conformidad con las Resoluciones 000058 del 25 de abril de 1991 y 0001909 del 05 de agosto de 1991 de 
COLDEPORTES (véase igualmente, Resolución No. 299 de 2009 del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD de 
Bogotá D.C.), las escuelas de formación deportivas son consideradas programas educativos y no organismos deportivos, de 
tal manera que no tienen reconocimiento deportivo, ni hacen parte del Sistema Nacional del Deporte. De tal manera, que la 
presente ley pretende se les de el reconocimiento correspondiente, para ser beneficiarios de la capacitación, promoción y 
competencia deportiva.
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como lo es, el estimular al sector9 que se encarga de gestar deportistas con miras a la 
recreación, o más importante aún, al alto rendimiento. Por ello, resulta perentorio que las 
escuelas de formación deportivas no solo sean consideradas como programas educativos 
sino, como organismos deportivos, sujetos de derechos y obligaciones, alcanzando un 
status social importante en el fomento y desarrollo deportivo dentro del territorio nacional. 
De esta manera, las Escuelas de formación deportiva podrán acceder a los beneficios que 
se disponen en el citado proyecto de ley.

Aunado a ello, basta solo mencionar que las mismas disposiciones coadyuvan en el 
desarrollo de la política criminal dentro del Estado colombiano, en lo que respecta a crear 
espacios que propugnan la prevención del delito10 y la desviación social de la 
conducta11.”12

4. Destinación Específica de Recursos – Excepción Constitucional.

El artículo 1º del Proyecto de Ley tiene por finalidad establecer que un mínimo del 20% de 
los recursos que se recauden en ocasión al artículo 201 de la Ley 1819 de 2006 
(modificativa del Estatuto Tributario) sean destinados en programas de fomento y 
desarrollo deportivo. De igual forma, que, respecto a los mismos recursos, se garantice 
una partida que beneficie a las Escuelas de Formación Deportiva legalmente registradas 
y/o reconocidas por alguno de los organismos que integran el Sistema Nacional del 
Deporte (Ley 181 de 1995), en los componentes de investigación, capacitación 
(orientación), promoción y competencia deportiva. 

Frente a lo anterior, es pertinente aclarar que el artículo 359 de la Constitución Política, 
preceptuó: 

“ARTICULO 359. No habrá rentas nacionales de destinación específica. 

Se exceptúan: 

1. Las participaciones previstas en la Constitución en favor de los departamentos, distritos 
y municipios. 

2. Las destinadas para inversión social. 

3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación asigna a entidades de previsión social 
y a las antiguas intendencias y comisarías”. (Subraya fuera de texto)

                                                          
9 El estimulo consiste en entregarles las herramientas conceptuales básicas y necesarias, que se encuentren a la 
vanguardia de un mundo globalizado (investigación, orientación, promoción y competencia deportiva).
10 Ministerio de Justicia y del Derecho. Comisión Asesora de Política Criminal. Informe Final. Diagnóstico y propuesta de 
lineamientos de política criminal para el Estado colombiano. Junio de 2012.
11 Taylor I., Walton P., y J. Young. La Nueva Criminología. Contribución a una teoría social de la conducta desviada. 
Amorrortu Editores. 1era. Ed. Buenos Aires. 1977.
12 “Por el cual se establece el porcentaje mínimo de destinación de recursos al desarrollo y fomento de actividades 
deportivas en el territorio nacional, y se garantizan beneficios a escuelas de formación deportiva”, Proyecto de Ley 220
Cámara, 2018. 

La Sentencia C-009 de 2002 de la Corte Constitucional (M.P. Jaime Córdoba Triviño), 
estableció que, en aplicación al anterior precepto se han señalado una serie de 
características, de las cuales importa resaltar las siguientes: 

“a. La prohibición consagrada en el artículo 359 de la Carta Política recae sobre 
rentas tributarias del orden nacional y no territorial, es decir sobre impuestos 
nacionales. 

b. Las rentas de destinación específica proceden únicamente con carácter 
excepcional y siempre que se den los presupuestos taxativamente señalados en el 
artículo 359 de la Constitución. 

c. La consagración de rentas de destinación específica no puede darse 
simplemente por el objeto del ente beneficiario. 

d. La prohibición de las rentas nacionales de destinación específica se justifica 
como un instrumento de significación política y de cumplimiento del plan de 
desarrollo. 

e. La prohibición constitucional de las rentas de destinación específica tiene como 
finalidad consolidar las funciones del presupuesto como instrumento democrático 
de política fiscal, de promoción del desarrollo económico y de asignación eficiente 
y justa de los recursos". 

Así las cosas, se considera que lo consagrado en el artículo propuesto se circunscribe a 
la excepción No. 2 del artículo 359 constitucional, pues es claro en disponer la destinación 
de recursos a inversión social dentro del sector deporte, recreación, actividad física y 
aprovechamiento del tiempo libre. Pues, como ejemplo, los programas de fomento del 
deporte son concebidos como “inversión social”, en el entendido que la práctica deportiva 
tiene como objetivos, entre otros, la salud, la cohesión social y el esparcimiento o 
aprovechamiento del tiempo libre.

5. Impacto Fiscal.

El proyecto de ley en cuestión no tiene impacto fiscal alguno, toda vez que lo único que 
propende, como se dijo, es garantizar la destinación de un porcentaje mínimo de las 
apropiaciones causadas en virtud del Estatuto Tributario, que respalden programas
consistentes en el fomento y desarrollo de actividades deportivas, entre otras. 

6. Consideraciones finales.

                                                                                                                                                                                                 
Se considera oportuna la presentación nuevamente del presente proyecto de ley13, pues
resulta claro que, actualmente, el estado de las cosas expuesto en el acápite de los 
antecedentes continua igual, es decir, no se ha establecido un porcentaje mínimo de esos 
recursos que se recaudan con ocasión al artículo 201 de la Ley 1819 de 2006 
(modificativa del Estatuto Tributario) y con destino al deporte, dirigido a programas de 
fomento y desarrollo deportivo, lo cual ha impedido que exista un desarrollo real y 
significativo en el área de fomento a la Recreación, la actividad física y el deporte.

Adicionalmente, no solo continúa siendo imperativo el establecimiento de un porcentaje 
mínimo destinado a esta área, sino que, para que a futuro exista una materialización 
concreta de estos recursos, proponemos se garantice una partida que beneficie, 
específicamente, a las Escuelas de Formación Deportiva legalmente registradas y/o 
reconocidas por alguno de los organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte.
Lo anterior, por cuanto cada vez es más evidente la importancia de apoyar esos centros 
de formación deportiva iniciales con herramientas eficaces, que permitan a dichas 
escuelas formar desde sus inicios a deportistas de todas las disciplinas a efectos de 
garantizar el derecho al deporte y la recreación. 

Cordialmente,

ENRIQUE CABRALES BAQUERO
Representante a la Cámara por Bogotá D.C.

                                                          
13 Previamente, se radicó el Proyecto de Ley 220 de 2018 Cámara, el cual fue archivado por vencimiento de términos 
conforme a la Constitución y la Ley 5ta de 1992.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 282 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se crea una comisión para evaluar 
los Tratados de Libre Comercio, suscrito con los 

Estados Unidos, Canadá, México, la Unión Europea 
y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte para hacer las recomendaciones que permitan 
la revisión de los mismos o en su defecto la denuncia 

de dichos tratados.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 DE 2021 
CÁMARA

por la cual se dictan medidas para mejorar el flujo de 
recursos en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, fortalecer la prestación del servicio y se 

dictan otras disposiciones.

 
José Luis Correa López  

Representante a la Cámara 
 

 
Edificio nuevo del Congreso Cra. 7 No. 8-62 Bogotá D.C. 

representantejoseluis@gmail.com / jose.correa@camara.gov.co 
Of. 349B Tel: 3904050 ext. 3816 / 3817 

 
PROYECTO DE LEY NÚMERO ____ DE 2021 CÁMARA 

 
“Por la cual se dictan medidas para mejorar el flujo de recursos en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, fortalecer la prestación del servicio y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Objeto. El objetivo de la presente ley es dictar medidas tendientes a 
fortalecer y mejorar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, que 
garanticen la sostenibilidad, el equilibrio financiero y que brinden mayor 
transparencia en el flujo de recursos, evitando barreras administrativas y 
garantizando la adecuada prestación de los servicios a los usuarios. 
 
Artículo 2. Giro Directo. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud — ADRES realizará el giro directo a los Prestadores 
de Servicios de Salud y Proveedores por los servicios y tecnologías contenidas en 
el plan de beneficios individual en los regímenes subsidiado y contributivo del 
sistema. 
 
Artículo 3. Piso tarifario. El Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
dispondrá de un piso tarifario el cual deberá tener un enfoque que garantice precios 
diferenciados según la región y que aplicará para todos los actores del Sistema.  
 
El Sistema Unificado de Tarifas tendrá estímulos hasta un 5%, sobre la facturación 
mensual, para las IPS públicas o privadas que sean acreditadas por excelencia y 
para los hospitales universitarios. 
 
El piso tarifario tendrá dentro de los modos de pago, un componente importante 
ligado al cumplimiento de metas que midan las actividades de promoción de la salud 
y la prevención de la enfermedad. 
 
Los actores del sistema en ningún caso podrán contratar la prestación del servicio 
por valores inferiores a los establecidos en el piso tarifario. 
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El Ministerio de Salud y Protección Social, tendrá un (1) año a partir de la 
promulgación de la presente Ley, para emitir el piso tarifario, el cual deberá ser 
actualizado anualmente según el IPC. 
 
Artículo 4. Prohibición integración vertical. Las Empresas Promotoras de Salud 
y/o Entidades Administradoras de los Planes de Beneficios, no podrán prestar 
servicios de salud directamente a sus usuarios, lo harán a través de contratación 
con Instituciones Prestadoras de Salud -IPS, públicas, mixtas o privadas, o con 
profesionales independientes debidamente habilitados.  
 
Así mismo las Empresas Promotoras de Salud y/o Entidades Administradoras de 
los Planes de Beneficios no podrán contratar directamente o a través de terceros 
con sus propias IPS o aquellas donde participen en su composición accionaria. 
 
Artículo 5. Contratación primer nivel. Las entidades encargadas del 
aseguramiento en salud en Colombia, deberán contratar los servicios de primer nivel 
de atención con los hospitales que integran la red pública en su respectiva 
circunscripción territorial. En aquellos lugares donde la oferta de servicios sea 
escasa, se podrá contratar con los hospitales privados del mismo nivel en aras de 
garantizar el derecho fundamental de la salud de la población. 
 
Artículo 6. Sistema de pago por resultado. El Ministerio de Salud y Protección 
Social diseñará e implementará un sistema de pago por resultado que incentive a 
las Entidades Administradoras de los Planes de Beneficios a alcanzar los mayores 
logros posibles en el mejoramiento del estado de salud de la población, el 
mejoramiento de la calidad de la atención, la satisfacción y experiencia del usuario 
y la adecuada utilización de sus recursos. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá la metodología con el fin de lograr la implementación progresiva del 
sistema y deberá ceñirse a los siguientes indicadores, los cuales serán valorados 
equitativamente al momento de realizar el pago a las Entidades Administradoras de 
los Planes de Beneficios: 
 

a) Satisfacción al usuario el cual se medirá por:  
1. Número de quejas resueltas y tutelas falladas en contra de las entidades, 

por cada 1.000 usuarios. 

 
2. Encuesta de satisfacción cualitativa y cuantitativa, la cual se realizará una 

vez al año a los usuarios de cada Entidad Administradora de los Planes 
de Beneficios. 

3. Diseño de planes y programas de atención al usuario que incluyan un 
enfoque diferencial para poblaciones de difícil acceso, cobertura, 
resolutividad e interacción con el usuario, garantizando la atención en las 
regiones que no haya conectividad o tecnologías de la información.   
 

b) Cumplimiento y mejora en los indicadores del Plan Decenal de Salud Pública, 
atendiendo el enfoque diferencial por departamento, ciclo vital y población.  

c) Aplicación de las guías de atención expedidas por el Ministerio de Salud y su 
medición de adherencia. Sin detrimento del ejercicio de la autonomía de los 
profesionales de la salud. 

d) Cumplimiento de las normas de calidad en la oportunidad de la prestación 
del servicio establecidas por el Ministerio de Salud.  

e) Oportunidad en la entrega de medicamentos y en la toma de exámenes 
paraclínicos e imágenes diagnósticas.  

f) Tiempo de Inicio de tratamientos intervencionistas y de alto costo después 
del diagnóstico médico.   

g) Implementación del modelo de atención integral de salud con atención 
diferenciada basada en atención primaria en salud con enfoque en salud 
familiar.  

h) Percepción cualitativa y cuantitativa, el cual se medirá anualmente, con el fin 
de evaluar las condiciones laborales con las Entidades Administradoras de 
los Planes de Beneficios por parte del personal de la salud.  

 
Los anteriores indicadores como mínimo deberán enfocarse en el logro de metas o 
resultados esperados y en actividades consideradas prioritarias, obligatorias o de 
interés en salud pública; en el mejoramiento de la calidad de la atención, la 
experiencia y satisfacción del usuario; y en la adecuada gestión de los recursos. 
 
El Gobierno Nacional reglamentara el pago por resultados descrito en el presente 
artículo, para lo cual solicitara el acompañamiento de las universidades públicas y 
privadas y deberá crear un formulario de evaluación el cual arrojara un resultado 
porcentual sobre cada uno de los indicadores señalados en el presente artículo y 
que servirá de insumo para analizar y calcular el valor a pagar a las Entidades 
Administradoras de los Planes de Beneficios por el resultado obtenido, el cual será 

 
del 3% de la UPC como valor fijo y adicional hasta un 5%, el cual será equivalente 
o proporcional al resultado obtenido y sin exceder el valor total a pagar del 8%. 
 
Parágrafo: Para realizar una valoración objetiva y con el fin de determinar el valor 
o porcentaje de pago por resultados a las Entidades Administradoras de los Planes 
de Beneficios, se conformará una comisión integrada por 1 representante de los 
hospitales, 2 representantes de los trabajadores del sector salud, 1 representante 
de los pacientes, 1 representante de las EAPB, 1 representante del Ministerio de 
Salud y 1 representante de la ADRES. El Gobierno Nacional reglamentará el 
funcionamiento de la presente comisión, la cual actuará ad honorem y sus 
decisiones serán vinculantes. 
 
Artículo 7. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 
 
 
De los honorables Representantes a la Cámara, 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ 
Representante a la Cámara 
 
 
 

 
 

ALEJANDRO VEGA PÉREZ 
Representante a la Cámara 

 

 
JHON ARLEY MURILLO BENITEZ 

Representante a la Cámara 

HENRY FERNANDO CORREAL
Representante a la Cámara

ELIZABETH JAY-PANG
Representante a la Cámara

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT
Representante a la Cámara
Departamento del Atlántico

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Guaviare

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS
Representante a la Cámara

Bogotá Distrito Capital



Gaceta del Congreso  1230 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Página 15

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
1. MARCO JURÍDICO Y DESARROLLO DEL SGSSS EN COLOMBIA. 

 
La Constitución Política de 1991 establece que la seguridad social es un derecho y 
un servicio público obligatorio y por tal razón está a cargo del Estado quien que debe 
garantizarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, según el cual “La 
seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley”. 
  
De conformidad con lo establecido por la Honorable Corte Constitucional en 
Sentencia C-828 de 2001 con ponencia del Magistrado Jaime Córdoba Triviño, la 
seguridad social se ubica dentro de los principios constitucionales considerados 
como necesarios para la efectividad de la igualdad material. En este sentido no se 
trata de un derecho judicialmente exigible, sino de un mandato social que el 
constituyente de 1991 atribuye al Estado Social de Derecho. Por ello, las reglas y 
leyes en general, relacionadas con la seguridad social no se configuran para 
restringir el derecho, sino para el desarrollo normativo que oriente y ordene su 
optimización. 
  
Así mismo, el artículo 49 de la norma superior dispone que es obligación del Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de los servicios de salud conforme con 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad y, del mismo modo, establece 
que es deber de todas las personas procurar el cuidado de su salud, así como la de 
su comunidad. 
 
En desarrollo de los artículos 48 y 49 de la Constitución Política, el legislador expidió 
la Ley 100 de 1993 “por medio de la cual se crea el Sistema General de Seguridad 
Social”, que reguló de manera general la seguridad social integral, con el objetivo 
de otorgar el amparo frente a aquellas contingencias a las que puedan verse 
expuestas las personas en relación con su salud y su situación económica.  
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud, creado por la Ley 100 de 1993, 
es un conjunto de reglas y principios que regulan la prestación del servicio público 
esencial de salud, y la organización y funcionamiento de las entidades encargadas 
de administrarlo, con el propósito de crear condiciones adecuadas para lograr el 

 
acceso de toda la población a los distintos niveles de atención, con arreglo a los 
principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad, 
participación, equidad, obligatoriedad, protección integral y libre escogencia, 
autonomía de instituciones, descentralización administrativa, participación social, 
concertación y calidad. 
 
Tratándose de la salud, dispuso que, además de los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad,  establecidos en la Constitución Política, el sistema 
general de salud se regirá, entre otros, por el principio de obligatoriedad, según el 
cual “la afiliación al sistema general de seguridad social en salud es obligatoria para 
todos los habitantes de Colombia”, de manera que “corresponde a todo empleador 
la afiliación de sus trabajadores a este sistema” y al “Estado facilitar la afiliación a 
quienes carezcan de vínculo con algún empleador o capacidad de pago”. 
 
Por medio de la Ley 100 de 1993 y los decretos que la reglamentan, el legislador 
diseñó un Sistema de Seguridad Social en Salud que prevé para su financiamiento 
y administración un régimen contributivo y un régimen subsidiado que se vincula 
mediante un Fondo de Solidaridad y Garantías. Para el efecto, la ley ha previsto la 
existencia de Entidades Promotoras de Salud (EPS) y de Administradoras del 
Régimen Subsidiado (ARS), que prestan el servicio de salud según delegación del 
Estado. Estas entidades, a su turno, tienen la facultad de prestar los servicios de 
salud directamente o de contratar la atención de los usuarios con las Instituciones 
Prestadoras de Salud. 
 
El Sistema de Seguridad Social en Salud está diseñado para privilegiar el subsidio 
de la demanda y prever la existencia de entidades administradoras que juegan el 
papel de intermediarias entre los recursos financieros y las instituciones que prestan 
el servicio de salud y los usuarios. El papel que desempeñan las Entidades 
Prestadoras de Salud (EPS) se ajusta a la idea del contrato de aseguramiento, en 
el que el prestador asume el riesgo y la administración de los recursos.  
 

a. Desarrollo normativo 
 
El desarrollo normativo de la salud en Colombia, se ha presentado en varias 
normas, entre las que se resaltan las siguientes: 

1. Ley 100 de 1993: “Por medio de la cual se crea el Sistema General de 
Seguridad Social Integral”; Está compuesto por el Sistema de Salud, 
Pensiones, Riesgos Profesionales y otros Servicios Complementarios. 
 

2. Ley 715 de 2001: a través de la cual se reforma el sistema de financiación 
del régimen subsidiado y se deroga la meta de universalización fijada por la 
ley 100 de 1993.  
 

3. Ley 1122 de 2007: “por la cual se hacen algunas modificaciones en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones” con la que se busca mejorar algunos aspectos del sistema 
como dirección, control, y vigilancia, la prestación de los servicios de salud, 
la universalización, financiación y equilibrio del sistema.  
 

4. Ley 1393 de 2010: “Por la cual se definen rentas de destinación 
específica para la salud, se adoptan medidas para promover actividades 
generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la 
elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos al interior del 
sistema de salud y se dictan otras disposiciones” por medio de la cual se 
definen fuentes de recursos para la financiación de la salud y se dictan 
medidas contra la evasión de aportes. 
 

5. Ley 1164 de 2011: Ley de talento humano en salud. 

6. Ley 1438 de 2011: “Por medio de la cual se reforma el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones” en la que 
se realizan algunas modificaciones relacionadas con en el principio de 
eficiencia en la prestación de los servicios salud, a fin de mejorar aspectos 
como la calidad, atención, acceso al sistema. 
 

7. Ley 1751 de 2015: Consagra la salud como un derecho fundamental 
autónomo, garantiza su prestación, lo regula y establece sus mecanismos de 
protección. 
 

8. Ley 1797 de 2016: establece directrices para el saneamiento de las deudas 
del sector salud y el mejoramiento del flujo de recursos y de la calidad de la 
prestación de servicios de salud. 

 
9. Ley 1949 de 2019: Por la cual se adicionan y modifican algunos artículos de 

las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, y se dictan otras disposiciones. 
 

10. Ley 1966 de 2019: Por medio de la cual se adoptan medidas para la gestión 
y transparencia en el sistema de seguridad social en salud y se dictan otras 
disposiciones. 

 
 
Según lo anterior, la Constitución Política de Colombia definió la Seguridad Social 
Integral como el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que 
disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el 
cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad 
desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, 
especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los 
habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la 
integración de la comunidad. El objetivo del legislador, fue garantizar a toda la 
población la cobertura de las contingencias que se pudieran generar en sus 
conciudadanos. 
 
Y es que Tal y como lo ha desarrollado la Corte Constitucional en Sentencia T-
001/18, el derecho a la salud tiene una connotación de fundamental y además de 
derecho autónomo, definiéndolo como la facultad que tiene todo ser humano de 
mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la 
operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la 
estabilidad orgánica y funcional de su ser”, y garantizándolo bajo condiciones de 
“oportunidad, continuidad, eficiencia y calidad, de acuerdo con el principio de 
integralidad”1.  
 
Además ha dicho que el derecho a la salud obedece a la necesidad de abarcar las 
esferas mentales y corporales de la persona y a la de garantizar al individuo una 
vida en condiciones dignas, teniendo en cuenta que la salud es un derecho 
indispensable para el ejercicio de las demás garantías fundamentales. 
 
Lo anterior significa que la sociedad y en especial los actores que hacen parte del 
mundo de la seguridad social deben entender el derecho fundamental a la salud 
como un derecho con especial garantía y que debe ser planificada a nivel 

                                                
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-001-18.htm 
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interinstitucional especialmente en el ámbito económico, pues es precisamente este 
el pilar para garantizar la cobertura de este derecho.  
 
El disfrute del derecho fundamental a la salud se debe entender bajo la esfera del 
concepto de seguridad social y su garantía como política estatal que reconozca las 
necesidades de los ciudadanos para el mantenimiento, conservación y recuperación 
de la salud, que es precisamente donde en los últimos años se ha visto amenazada 
a nivel económico lo cual ha generado un declive a nivel institucional para la 
prestación del servicio. No cabe duda alguna que Colombia ha tenido dificultad y no 
ha logrado constituir un Sistema de Salud creación de una infraestructura 
suficientemente fuerte para garantizar el goce efectivo de este derecho 
fundamental.  
 
Pese a que el Estado Colombiano tiene planes de acción para tratar de intervenir la 
efectiva prestación del servicio, se le ha dificultado mantener un equilibrio 
económico lo cual se ve reflejado en las constantes acciones que deben interponer 
los ciudadanos para que el servicio sea prestado con calidad y efectividad, y lo cual 
también se ve reflejado en las carencias a nivel de infraestructura que tienen las 
entidades que hacen parte del mundo de la seguridad social colombiana. 
 

1. GASTO EN SALUD 
 
Colombia se encuentra en niveles promedio respecto a países con similar PIB por 
habitante, sobrepasando los valores mínimos de referencia mundial. En general, 
aunque en términos de gasto per cápita colombiano es comparable con la mayoría 
de países que integran la OCDE con excepción de México y Chile, cuando se 
revisan las cifras de gasto del gobierno respecto al gasto total, el país se posiciona 
frente a sus pares en lugares privilegiados y por encima de las medianas, incluso 
de países desarrollados2. 
 
La economía registró un fuerte repunte desde el segundo semestre de 2020, pero 
las protestas sociales y la imposición de nuevos confinamientos en abril y mayo de 
2021 retrasarán una recuperación más duradera hasta la segunda mitad de 2021. 
Se prevé que el PIB crezca un 7,6% en 2021 y un 3,5%, en 2022, impulsado por el 
consumo privado y la inversión. La distribución de las vacunas está avanzando 
lentamente. La recuperación podría debilitarse como consecuencia de nuevas 
restricciones, pero también debido a la incertidumbre sobre las perspectivas 
                                                
2 Revista Hospitalaria. Asociación Clínicas y Hospitales. Edición No. 117. Enero – febrero 2018. 

 
fiscales3. 
 
El centro de pensamiento “Así Vamos en Salud” presentó una información 
relacionada con los periodos 2019-2020 del Índice Nacional de Salud, un estudio 
que realiza desde el 2007, para analizar la evolución de los indicadores de la salud 
en Colombia. En esta versión se contrasta, por primera vez, el sistema de salud 
colombiano con el de los países que hacen parte de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico. El puntaje global que obtuvo el país fue de 
53 puntos, sobre 100, lo que representa un descenso frente las ediciones en las que 
se comparaba a Colombia con países similares. 
 
El Índice Nacional de Salud 2020 arroja algunas lecciones como la necesidad de 
abordar el sistema de salud intersectorialmente, pues no solo es competencia del 
Ministerio de Salud. En este sentido, Así Vamos en Salud señala que se requiere 
también la vinculación y el compromiso de todos los actores responsables de elevar 
las condiciones de salud de los colombianos y de mejorar la oferta de profesionales 
de la salud4. 

2. GIRO DIRECTO 
 
El marco normativo colombiano a estipulado lo siguiente en relación a este 
procedimiento: “La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES en nombre de las Entidades Promotoras de 
Salud y demás Entidades Obligadas a Compensar, realizará el giro directo de los 
recursos de las Unidades de Pago por Capitación - UPC de los regímenes 
contributivo y subsidiado destinadas a la prestación de servicios de salud, a todas 
las instituciones y entidades que presten dichos servicios y que provean tecnologías 
incluidas en el plan de beneficios, así como a los proveedores, de conformidad con 
los porcentajes y condiciones que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. 
También aplicará transitoriamente el giro directo de los recursos asociados al pago 
de los servicios y tecnologías de salud no financiados con recursos de la UPC para 
los regímenes contributivo y subsidiado…”. 
 

                                                
3 https://www.oecd.org/economy/panorama-economico-colombia/ 
4 https://www.formulamedica.com.co/noticias-formula-medica/asi-vamos-en-salud-presenta-el-indice-
nacional-2020-que-compara-a-colombia-con-los-paises-de-la-ocde/ 

 
En ese sentido en las siguientes gráficas se realiza un resumen histórico de los giros 
por aseguramiento tanto del régimen subsidiado como del régimen contributivo en 
el Sistema de Salud Colombiano. 
 
GIROS POR ASEGURAMIENTO  
 

● REGIMEN SUBSIDIADO  

En el periodo del 01 de julio de 2019 al 31 de agosto 2020, la ADRES liquidó UPC 
por valor de $27.6 billones, como se evidencia a continuación: 

 
Tabla 7. UPC Liquidada régimen subsidiado cifras en millones $ 

 
Julio 2019 - Agosto 2020 

Vigencia Mes  
Régimen subsidiado 

($) 

2019 

Julio  2.011.641 
Agosto  1.826.492 
Septiembre 1.835.100 
Octubre 1.831.578 
Noviembre  1.833.744 
Diciembre  1.831.297 

2020 

Enero  2.389.981 
Febrero  1.935.262 
Marzo  1.993.689 
Abril  2.008.159 
Mayo  2.006.591 
Junio 2.019.841 
Julio  2.031.526 
Agosto  2.043.746 

Total  27.598.649 
                    Fuente: ADRES – dirección de liquidaciones y garantías 
 
Del total de la UPC girada desde la ADRES, en el periodo descrito anteriormente, 
se aplicó giro directo a las IPS y/o Proveedores por valor de $18,8 billones 
equivalente al 72,2%, según el siguiente detalle: 

 

 
El giro directo se aplicó a 3.682 IPS y/o Proveedores únicos, de acuerdo con el 
siguiente detalle y según la naturaleza de las entidades5: 
 

 
A continuación, encuentra las 20 IPS y/o Proveedores de servicios de tecnologías 
                                                
5https://www.adres.gov.co/rendicion-de-
cuentas/Informe%20de%20Gestion/Informe%20de%20gesti%C3%B3n%202019-
2020.pdf#search=historico%20giro%20directo 
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en salud con mayor participación (16,4%) sobre el giro directo de la Liquidación 
Mensual de Afiliados de julio de 2019 a agosto de 2020: 
 

 
● REGIMEN CONTRIBUTIVO  

En el periodo del 01 de julio de 2019 al 31 de agosto de 2020, la ADRES liquidó 
reconocimientos en el régimen contributivo por $28,79 billones, como se muestra a 
continuación: 
 
Tabla 11. Reconocimientos de procesos de compensación cifras en millones 
de $.  

Vigencia Mes  UPC  INC PYP 

2019 

Julio  1.843.086 68.948 41.752 
Agosto  1.961.410 72.232 44.854 

Septiembre 1.869.051 69.183 42.347 
Octubre 1.987.106 73.005 45.430 

Noviembre  1.829.112 67.260 41.151 
Diciembre  1.894.258 71.645 43.006 

2020 
Enero  2.050.983 82.741 44.614 

Febrero  1.910.954 76.861 40.423 
Marzo  2.000.030 80.555 42.517 

 
Abril  1.964.099 80.826 41.740 
Mayo  1.965.010 78.902 41.659 
Junio 1.926.836 75.680 40.596 
Julio  2.049.606 82.078 43.484 

Agosto  1.891.036 74.092 39.317 
Total  27.142.218 1.054.007 592.892 

Fuente: ADRES – Dirección de Liquidaciones y Garantías. 
 
De los $28,79 billones reconocidos, la UPC corresponde al 94% ($27,14 billones), 
la provisión de incapacidades es el 4% ($1,05 billones) y el percápita de promoción 
y prevención el 2% ($593 mil millones) restante. 
 

3. ENTIDADES SUJETO DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

 
El Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS ha realizado categorizaciones al 
riesgo financiero de las Empresas Sociales del Estado, la cual fue debidamente 
ordenada en la Ley 1438 de 2011, esta Ley tuvo su primer resultado a finales del 
año 2012 con la expedición de la Resolución 2509 de 2012; le siguieron las 
Resoluciones 1877 de 2013, 2090 de 2014, 1893 y 5597 de 2015, 2184 y 3916 de 
2016,1755 de 2017, 2249 de 2018 y 1342 de 20196.  
 
El Ministerio ya mencionado, mantuvo la categoría de riesgo financiero alto o medio 
definida a las ESE con las Resoluciones 2509 de 2012, 1877 de 2013, 2090 de 
2014, 2184 de 2016, 1755 de 2017, 2249 de 2018 y 1342 de 2019, esto por 
recomendación expresa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en aplicación 
del artículo 2.6.5.11 del Decreto 1068 de 20155.  
 
La competencia para efectuar la categorización anual del riesgo de las Empresas 
Sociales del Estado – ESE del nivel territorial (departamentos, distritos y 
municipios), corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS, el cual 
mediante la Resolución 2509 de 2012 definió la respectiva metodología consistente 
en el cálculo de un índice de riesgo que combina información presupuestal, 
financiera y contable.  
 

                                                
6 INFORME DE EVALUACIÓN AÑO 2019 – PROGRAMAS DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 
VIABILIZADOS DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO EN RIESGO MEDIO O ALTO TOMO I 

 
Con el artículo 2 de la Resolución 2090 de 2014 el MSPS incorporó al cálculo del 
índice de riesgo los ingresos por aportes patronales en el que se estima el superávit 
o déficit de la operación corriente y también incorporó los pasivos netos con edad 
superior a un año para la estimación del superávit o déficit no corriente. 
 
A continuación se hace un muestreo estadístico por Departamento y Distritos de las 
instituciones públicas prestadoras de servicios de salud departamentales, distritales 
o municipales según su categoría de riesgo que integran las respectivas redes 
públicas: 

7 
 
Así, el total de las entidades categorizadas en riesgo medio o alto pasaron de 
representar 41,6% del total de las ESE categorizadas por el citado Ministerio en el 
año 2012, al 19,22% para el año 2019.  
 
La categorización el MSPS incluye las fundaciones sin ánimo de lucro a que hacen 
referencia el artículo 68 de la Ley 1438 de 2011 y el inciso primero del artículo 219 
de la Ley 1753 de 2015; así, esta estadística incluye Empresas Sociales del Estado 
y fundaciones. 

                                                
7  Informe de evaluación año 2019 – Programas de Saneamiento Fiscal y Financiero viabilizados de Empresas Sociales del 
Estado en riesgo medio o alto, tomo I. Ministerio de Hacienda y crédito público. Julio 2020. 

 

 
 
Representando, por tipo de riesgo y acto administrativo, el peso porcentual que se 
evidencia en el siguiente cuadro: 
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Comparadas las distintas resoluciones con las cuales el Ministerio de Salud y 
Protección Social determinó la categoría de riesgo financiero de las ESE a las que 
tal política le es aplicable, se tiene la siguiente evolución: 
 

 
 

4. CARTERA EN EL SECTOR SALUD 
 

a. SNS 
 
En respuesta que la Superintendencia Nacional de Salud dio al derecho de petición 
radicado a principios del presente año, se evidenció que según información 
reportada por las EPS a esta Superintendencia, las cuentas por pagar a IPS con 
corte a marzo de 2021 ascienden a $13,371 miles de millones de pesos (archivo 
técnico FT004), y unas cuentas por cobrar a las mismas entidades de $2,785 miles 
de millones de pesos (archivo técnico FT003). A continuación, se muestran los 
valores discriminados por EPS y se ordenan según deuda neta, es decir cuentas 
por pagar menos cuentas por cobrar.  
 
En el informe a corte de junio de 2020 la Superintendencia Nacional de Salud afirma 
que las cuentas por cobrar de las EPS ascendieron a $16,6 billones con corte a 
junio de 2020, de los cuales el 54,7% corresponde a cuentas de ADRES, FOSYGA 
o Minsalud, el 17,2% a IPS privadas, el 8,6% a entidades territoriales, el 5,9% a 
empresas comercializadoras de productos farmacéuticos y de equipo médico, el 
3,8% a IPS públicas, el 3,7% a otras EPS, así: 

 

 
 
Las 37 EPS registraron un total de $25.2 billones en sus cuentas por pagar, de los 
cuales el 37,7% corresponde a pasivos con IPS privadas, el 14,0% a otros pasivos 
(pasivos laborales y financieros, impuestos, multas, entre otros), el 13,4% a otras 
cuentas por pagar en salud, las cuales incluyen reservas técnicas por obligaciones 
conocidas no liquidadas y por obligaciones no conocidas relacionadas con servicios 
de salud, el 11,8% a IPS públicas, el 10,4% a ADRES, y el 12,7% restante 
corresponde principalmente a cuentas por pagar a empresas comercializadoras de 
productos farmacéuticos, otras EAPB, otros prestadores y entidades con actividad 
económica sin identificar, explicado en la siguiente gráfica:  

 
 
La siguiente gráfica muestra las cuentas por pagar de EPS a IPS y reservas en 
salud según su naturaleza o tipo a Junio de 2020. 
 
Analizando específicamente las cuentas por pagar de las EPS a las IPS y por 
servicios de salud, estas ascendieron a $15,9 billones, de los cuales $9,5 billones 
corresponden a IPS privadas, $3,0 billones a IPS públicas, y $3,4 billones de 
reservas técnicas por obligaciones conocidas no liquidadas y por obligaciones no 

 
conocidas relacionadas con servicios de salud. 
 

b. ACESI 
 
La ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO Y 
HOSPITALS PÚBLICOS ha hecho un análisis indicando lo siguiente:  
 
“La pandemia del Coronavirus declarada en 2020, habría de suponer que las 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) incrementarían sus giros para 
fortalecer los prestadores de servicios de salud a lo largo y ancho del país, 
especialmente a través de los cerca de 930 hospitales públicos con los que cuenta, 
todo, para hacerle frente a semejante problema de salud pública, fenómeno que a 
Colombia le ha costado hoy más de 119 mil muertos y acumula más de 4, 7 millones 
contagios reportado”. 

Lo cierto es que no fue así, toda vez que según fuentes de la misma asociación los 
hospitales públicos solo recibieron el 17% de los recursos en el año 2020, es decir, 
el mismo porcentaje otorgando en el año 2019. 

La directora Ejecutiva de la Asociación Colombiana de Empresas Sociales del 
Estado y Hospitales Públicos, ACESI, Olga Lucía Zuluaga Rodríguez, puso sobre la 
balanza lo que para muchos es el verdadero problema de la salud en el país: “¿es 
ineficiencia de lo público o realmente falta de herramientas y recursos para 
trabajar?”. 

Esto confirma y de paso desmiente, la versión de algunas voces de las EAPB, en el 
sentido que se hayan generado pagos adicionales al sector público, a pesar de que 
todos los costos aumentaron durante la pandemia y que hubo un real desequilibrio 
económico en especial en los contratos que desarrolla la red pública de baja y 
mediana complejidad8. 

Organizaciones como la Asociación Nacional de Instituciones Financieras (ANIF) 
confirman que las fuentes tradicionales no serán suficientes para garantizar el cierre 
financiero, además que a futuro el incremento de la demanda de los servicios de 
salud será la principal fuente de incremento del gasto en salud. Los mismos 
expertos confirman que para la siguiente década, el gasto del aseguramiento en 
salud puede superar el 7,7% del PIB (actual estimativo) en la siguiente década, el 
que podría llegar al 9,9% (2.035). La demora en el flujo de los recursos sigue siendo 

                                                
8 https://acesi.com.co/pandemia-por-covid-19-agrava-la-crisis-financiera-de-los-hospitales-publicos/ 
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otro cuello de botella para los analistas. “Desde ANIF creemos que la sostenibilidad 
de largo plazo parte por fortalecer el aseguramiento y generar eficiencias en el 
gasto. Aún con eso, el Presupuesto General de la Nación deberá aportar 0.3% del 
PIB, en promedio al año, hasta 2035”, indica el documento. 

El crecimiento acelerado de las EPS y otros deudores ($9.4 billones a 2020), se le 
agregan nuevos problemas, como las enormes deudas del Adres (Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud) y del Fondo de 
Mitigación de Emergencias (Fome), esta última que corresponde a vacunación a 
millones de colombianos en los 32 departamentos. Es de anotar que ya se han 
aplicado más de 24 millones de dosis por parte de prestadores, no obstante, los 
recursos girados por ese concepto no alcanzan a pagar ni siquiera el 40% de dosis 
aplicadas. 

Los prestadores (clínicas y hospitales públicos y privados) resultaron mucho más 
lesionados en sus finanzas de lo que se pensaba a 31 de diciembre de 2020, porque 
las 5.500 IPS privadas y los 923 hospitales públicos reportaron peores saldos 
contables y aumentos en sus carteras, mientras las empresas promotoras de salud 
arrojaron, por primera vez en años, utilidades netas que superan los $585 mil 
millones. 

El año pasado, cuando ningún ser sobre el planeta estaba preparado para enfrentar 
los efectos de la pandemia, las empresas sociales del estado colombianas 
informaron ingresos por $14.6 billones, que comparado con el 2019 obtiene un 
descenso de 7.80%, cuando en ese periodo fue de 15.6 billones de pesos. Los 
costos de producción también aumentaron de $9.3 billones en 2019 a $9.6 billones 
en 2020, es decir sufrieron un incremento de 3,92%. En otras palabras, el aumento 
de elementos e insumos de trabajo para atender la emergencia, las condiciones de 
oferta y demanda, las fluctuaciones y variaciones en condiciones de mercado, 
además de la disminución de las actividades contratadas, condujo a que el costo 
medio aumentara, toda vez que el costo total (fijo más variable), no se alcanzó a 
cubrir con los ingresos, con lo cual el punto de equilibrio se desplazó en el tiempo 
por la pérdida de economías de escala. 

En esa operación, al aumentar los costos y disminuir las ventas, la diferencia bruta 
de la utilidad en 2020 fue negativa (-1.6 billones de pesos) para los hospitales 
públicos. Las utilidades brutas de estos prestadores también fueron castigadas el 
año inmediatamente anterior, pues de $6.3 billones en 2019 se pasó a $4.7 billones. 
El peso de los costos de producción también incrementó de 59.52% en 2019 a 

 
67.09% en 2020, es decir, la especulación de muchas materias primas hizo que este 
rubro se elevara en 7.57%. 

El valor de la cartera (lo que le deben a los hospitales públicos) no disminuyó de 
manera significativa en el año 2020 y acorde a las cifras reportadas por el Decreto 
2193 (reporte obligatorio de las Empresas Sociales del Estado al Ministerio de Salud 
y Protección Social) a marzo 31 de 2021 nuevamente tenemos un incremento de 
cartera que llega a los $9, 4billones de pesos9. 

c. ACHC 
 
Según el 44° informe de seguimiento de cartera hospitalaria a 30 de junio de 2020 
realizado por la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas se evidencia que 
dicho informe ha arrojado el número más alto de prestadores reportantes en los 22 
años en los que se elabora el estudio. Para ese semestre, la ACHC analizó el 
incremento del volumen absoluto y de la concentración de cartera morosa bajo el 
concepto denominado “SIN INCLUIR EL DETERIORO”, el cual corresponde al 
efecto obligado de “castigar la cartera en mora de más difícil cobro”; cartera que 
dicho sea de paso obedece a la prestación de servicios de salud, AÚN SIN PAGO 
por parte de la entidad responsable (ya sea EPS, compañía aseguradora, el mismo 
Estado, entre otros deudores)10.  
 
A continuación se presenta la composición realizada por la ACHC sobre la cartera 
por edades para ambos conceptos (incluyendo o no el deterioro bajo NIIF): 
 

                                                
9 https://acesi.com.co/pandemia-por-covid-19-agrava-la-crisis-financiera-de-los-hospitales-publicos/ 
10 https://achc.org.co/wp-content/uploads/2021/01/INFORME-CARTERA-A-JUNIO-DE-2020-con-y-sin-
deterioros.pdf 

 

             
 
Lo anterior indica, que las instituciones hospitalarias tienen provisionado en sus 
“cuentas por cobrar morosas” un valor por $ 2.1 billones (cartera de más difícil 
cobro), equivalente al 20,4 % de la deuda total a junio de 2020 sin deterioros ($ 10.5 
billones); es decir para este periodo, la composición de la cartera hospitalaria para 
el conjunto de las 218 instituciones es la siguiente: ▪ Cartera corriente y sin 
vencimiento: 35,9 % ▪ Cartera morosa (mayor a 60 días): 43,7 % ▪ Cartera morosa 
provisionada por el deterioro bajo metodología NIIF (cartera de más difícil cobro): 
20,4 % ▪ Cartera total (sumatoria de las categorías anteriores): 100,0 %11 
 
Los resultados arrojados por el análisis histórico de la ACHC entre los periodos 
comprendidos de 1998 a junio 30 de 2020 arrojan el siguiente comportamiento 
descrito en la gráfica que se adjunta a continuación:  
 
   

                                                
11 https://achc.org.co/wp-content/uploads/2021/01/INFORME-CARTERA-A-JUNIO-DE-2020-con-y-sin-
deterioros.pdf 

 

 
 

 
 
De las 218 IPS que reportaron información en el actual corte, 108 son de naturaleza 
privada, 108 de naturaleza pública y 2 de carácter mixto. A su vez, el 37,6 % de las 
instituciones son de alta complejidad, el 22,9 % de mediana y el 34,9 % de baja 
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5. DATOS SOBRE VIGILADOS POR LA SNS 
 

La Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Delegada de Procesos 
Administrativos, durante las vigencias 2016 a 2021 (corte 22 de abril de 2021), 
sancionó con un monto total de CIENTO TREINTA Y UN MIL MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 131.589.382.984), por 
fallas en la prestación de los servicios de salud, flujo de recursos y reporte de 
información; entre otros, por los siguientes motivos:  
 
∙ Auditoría Integral y Especial, autorizaciones de servicios de salud (art. 125 Decreto 
019/2012). Barrera en el Acceso a prestación de Salud con calidad, pacientes con 
patologías Cáncer, especial protección infante, especial protección Minorías 
Étnicas, eventos Catastróficos, programación citas medicina general y 
odontológicas, red prestadora de servicios de salud. VIH-SIDA.  
 
∙ Autorizaciones de servicios de salud. Comité Técnico Científico - CTC. Copagos y 
Cuotas Moderadoras. Especial Protección infante, Madre Gestante. Incapacidad. 
Incumplimiento reconocimiento y pago prestaciones económicas a afiliados, 
incumplimiento instrucciones SUPERSALUD, incumplimiento reporte de 
información, negación medicamentos POS, trámite autorización prestación de 
servicios de salud (art. 120 Decreto 019/2012). Trámite Reconocimiento de 
Incapacidades, licencias de paternidad y maternidad, pacientes VIHSIDA.  
 
∙ Autorizaciones de servicios de salud (art. 125 Decreto 019/2012). Orden 16.4 Plan 
de beneficios oportuna y efectivamente suministrados por las EPS. Orden 20.1 
Negación POS. Orden 20.2 Negación NO POS. Orden 25.3 Incumplimiento reporte 
de información a la Corte sobre recobros.  
 
∙ Comité Técnico Científico CTC, Copagos y Cuotas Moderadoras. Eventos 
Catastróficos. Negación medicamentos NO POS. Negación medicamentos POS. 
Orden 19.2 Negación con CTC. Orden 20.1 Negación POS. VIH-SIDA. 
 
 ∙ Comité Técnico Científico - CTC, especial Protección adulto mayor, 
incumplimiento atención médica, incumplimiento tramite peticiones. Negación 
procedimientos POS. Negación tecnología en salud POS. Orden 20.1 Negación 
POR, procedimientos POS.  

 
∙ Atención de Urgencias, especial Protección menor de un año, NEGACION 
MEDICAMENTOS POS. Negación medicamentos POS. Negación tecnología en 
salud POS. Orden 19.1 Negación sin CTC. Orden 20.1 Negación POS.  
 
∙ Cáncer, especial protección adolescente, Incumplimiento prestación del servicio 
de salud, incumplimiento sistema obligatorio de garantía de la calidad. 
Irregularidades aseguramiento. Negación procedimientos POS. Orden 20.1 
Negación POS.  
 
∙ Autorizaciones de servicios de salud (art. 125 Decreto 019/2012). Especial 
Protección Infante, Minorías Étnicas, negación medicamentos POS. Orden 20.1 
Negación POS. Suministro de medicamentos POS.  
 
∙ Incumplimiento flujo de recursos. Incumplimiento instrucciones SUPERSALUD- 
restitución Adres.  
 
∙ Incumplimiento flujo de recursos. Orden 24.3 Violación de la Circular 30. 
 
∙ Reporte de información. Plan de mejoramiento. Conforme a lo indicado, se 
presenta en la siguiente tabla, el consolidado de las sanciones clasificadas por 
vigencia (2016-2021), así: 

                                  
 

Total Sanciones impuestas a EAPB 2016 – 2021 (corte 22/04/2021) 

 

SANCIONES IMPUESTAS A EAPB   2016-2021 (corte 
22/04/2021) 

AÑO NÚMERO 
SANCIONES TOTAL SANCIONES 

2016 283 $ 25.174.084.513 
2017 264 $ 13.681.684.958 
2018 76 $ 19.149.351.228 
2019 100 $ 37.182.408.520 
2020 137 $ 34.344.042.375 
2021 15 $ 2.057.811.390 

TOTAL 875 $ 131.589.382.984 
 

Fuente: Sistema de Investigaciones Administrativas – SIAD 
 
 
El presente proyecto de Ley evidencia las falencias que tienen algunos sectores del 
sistema de seguridad social y es por ello que se debe implementar el mejoramiento 
de las brechas financieras al interior de las entidades que hacen parte del sistema, 
este es un elemento importante para la toma de decisiones oportunas y pertinentes, 
y para la construcción de instrumentos que permitan la búsqueda de estabilidad y 
sostenibilidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud; además de ser 
fundamental y necesaria para el éxito de la implementación en el esquema de salud 
en Colombia.  
 
Del honorable Representante a la Cámara, 
 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ 
Representante a la Cámara 

ALEJANDRO VEGA PÉREZ
Representante a la Cámara JHON ARLEY MURILLO BENITEZ

Representante a la Cámara

HENRY FERNANDO CORREAL
Representante a la Cámara

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT
Representante a la Cámara
Departamento del Atlántico

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Guaviare

ELIZABETH JAY-PANG
Representante a la Cámara

JUAN CARLOS LOSADA VARGAS
Representante a la Cámara

Bogotá Distrito Capital
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PROYECTO DE LEY No___________ DE 2021, CÁMARA

“Por medio del cual se modifica el artículo 102 y se adiciona el artículo 164A a la Ley 142 de
1994 y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar  el artículo 102  de la Ley 142 de
1994, con el fin de que al momento de establecer la metodología de estratificación, se tenga en cuenta
como factor para determinar la asignación del estrato socio económico uno (1), que el inmueble cuente
con los servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas y acceso a vías de tránsito
terrestre, y adicionar el artículo 164A  relacionado con el no realizar ningún cobro de servicios públicos
domiciliarios a los bienes inmuebles desocupados.

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 102 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 102. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean
servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo,
2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio alto, y 6) alto. dependiendo de las características
particulares de los municipios y distritos y en atención, exclusivamente, a la puesta en práctica
de las metodologías de estratificación de que trata esta ley.

Para tal efecto se emplearán las metodologías que elabore el Departamento Nacional de
Planeación, , las cuales deberán ser suministradas directamente a los alcaldes con seis (6)
meses de antelación a las fechas previstas por esta ley para la adopción de la estratificación
urbana y de centros poblados rurales, y con tres (3) meses de antelación a la adopción de la
estratificación de fincas y viviendas dispersas rurales. Dichas metodologías contendrán las
variables, factores, ponderaciones, y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación de
servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación
de los servicios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas natural y acceso a vías de
tránsito podrá ser clasificada en un estrato superior al uno (1).

Los asentamientos indígenas ubicados en la zona rural dispersa recibirán un tratamiento
especial en cuanto a subsidios y contribuciones, que dependa de su clasificación según
condiciones socioeconómicas y culturales, aspectos que definirá el Departamento Nacional
de Planeación a más tardar doce (12) meses contados a partir de la vigencia de esta ley..

ARTÍCULO 3. Adiciónese el artículo 164A a la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 164A. Las empresas de servicios públicos domiciliarios de que trata el artículo 4 de
la presente ley, no podrán realizar ningún cobro a los bienes inmuebles desocupados, para
lo cual el propietario del inmueble deberá notificar a la (las) empresa (s) de servicios públicos
respectiva (s).

ARTICULO 4. Durante el año siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley las autoridades
locales procederán a actualizar la estratificación acorde con lo previsto en el artículo 2.

ARTICULO 5. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

RICARDO ALFONSO FERRO LOZANO
Representante a la Cámara
Departamento del Tolima

EXPOSICION DE MOTIVOS

“Por medio del cual se modifica el artículo 102 de la Ley 142 de 1994”

Según el Departamento Nacional de Estadística -DANE-, la estratificación socioeconómica es una
clasificación en estratos de los inmuebles residenciales que deben recibir servicios públicos. Se realiza
principalmente para cobrar de manera diferencial por estratos los servicios públicos domiciliarios
permitiendo asignar subsidios y cobrar contribuciones en esta área.

De esta manera, quienes tienen más capacidad económica pagan más por los servicios públicos y
contribuyen para que los estratos bajos puedan pagar sus facturas.

La razón fundamental por la que en Colombia se realiza la estratificación obedece a que muestra
Constitución Política determina que el nuestro es un Estado Social de Derecho, soportado entre otros
principios en los de solidaridad y en la redistribución del ingreso de las personas que lo integran.

Además de servir de instrumento estadístico para la aplicación de los subsidios en los servicios
públicos y dado que con este método de obtienen se logran determinar distintos sectores con distintas
características socioeconómicas, la estratificación también tiene otros usos como: orientar la
planeación de la inversión pública; realizar programas sociales como expansión y mejoramiento de
infraestructura de servicios públicos y vías, salud y saneamiento, y servicios educativos y recreativos
en las zonas que más lo requieran; cobrar tarifas de impuesto predial diferentes por estrato y orientar
el ordenamiento territorial1.

Históricamente la en Colombia la prestación de los servicios públicos se ha realizado con base en la
estratificación socioeconómica. Hasta el año 1990, dicha clasificación era hecha por la propia empresa
prestadora de servicios públicos que, al utilizar criterios y metodologías distintas, no permitía comparar
los estratos obtenidos en cada región presentándose errores en la aplicación de los subsidios y el
cobro de las contribuciones. Por ello, a partir del año 1991, el gobierno nacional ha venido
implementando políticas orientadas a la unificación de los procesos de estratificación de los usuarios
residenciales de los servicios públicos domiciliarios, mediante estudios técnicos que permitan el pago
solidario de dichos servicios.

Desde el punto de vista legal la estratificación es la clasificación de los inmuebles residenciales de un
municipio, que se hace en atención al Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios en Colombia
(Ley 142 de 1994).

El artículo 102 de la Ley de Servicios Públicos establece que en nuestro país los inmuebles a los que
se les provea servicios públicos ser podrán clasificar en un máximo de seis (6) estratos
socioeconómicos: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio alto, y 6) alto. Así mismo
determina el citado artículo que las metodologías que elabore el Departamento Nacional de Planeación
                                                
1 Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-
informacion/estratificacion-socioeconomica

para hacer la estratificación, deberá contener las variables, factores, ponderaciones y método
estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Señalando para
entonces y aún vigente, que ningún inmueble que no tenga al menos dos servicios públicos
domiciliarios, no debían ser clasificados en un estrato superior al cuatro (4).

Para efectos de la aplicación de los subsidios se tiene que los estratos 1, 2 y 3 son receptores, el
estrato cuatro (4) es neutro (es decir que no recibe subsidio, pero tampoco paga sobrecosto o
contribución), y los estratos 5 y 6 deben pagar un sobrecosto respecto al servicio público, denominado
contribución, el cual se utiliza para amortizar parte de los subsidios que se otorgan a los estratos
receptores.

La clasificación en cualquiera de los seis estratos es una aproximación a la diferencia socioeconómica
jerarquizada, léase pobreza a riqueza o viceversa. Como resultado de dicha clasificación en una
misma ciudad se pueden encontrar viviendas tan disímiles como las que van desde el tugurio que
expresa -sin lugar a dudas- la miseria de sus moradores, hasta la mansión o palacete que, en igual
forma evidencia una enorme acumulación de riqueza. Lo mismo sucede en la zona rural con viviendas
que van desde chozas sin paredes hasta "ranchos", haciendas de grandes extensiones de tierra
productiva y fincas de recreo de exuberantes comodidades2.

En Colombia el servicio de aseo se regula en el artículo 365 Constitución Política Colombiana,
Ley 142 de 1994 siendo este el régimen de servicios públicos, Decreto Único reglamentario del Sector
Vivienda (1077 de 2015)  que contiene las disposiciones generales en relación con cada una de las
actividades generales del servicio público de aseo y sus esquemas de operación.

Encontramos que en la tarifa de aseo existen diferentes componentes que van incluidos como lo  son
Costo fijo total El cual está definido por Costo de comercialización, Costo de Barrido y Limpieza, Costo
de Limpieza Urbana, Costo de Recolección y Transporte, Costo de Estación de Transferencia y
Transporte a Granel, Costo de Disposición Final, Costo de Tratamiento de Lixiviado, Costo de
Tratamiento, Valor Base de Aprovechamiento, el Costo de Disposición Final de residuos sólidos no
aprovechables, y el valor del incentivo a la separación en la fuente, el cual son cobrados así los bienes
inmuebles se encuentren desocupados.

La estratificación se hace con base en las características físicas de las viviendas y su entorno.
Para ilustrar de mejor manera este acápite, nos valemos de la descripción que sobre el tema hace
DANE:

“Estratificar con base en las características de las viviendas y su entorno urbano o rural es
una opción metodológica fundamentada en que el significante vivienda-entorno expresa un
modo socioeconómico de vida demostrable tomando en cuenta las excepciones que lo
confirman.

Esta opción fue constatada cuando, como resultado de las pruebas estadísticas de variables
                                                
2 Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/116-espanol/informacion-
georreferenciada/2421-estratificacion-socioeconomica-preguntas-frecuentes
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a considerar en los modelos, se encontró que las características físicas externas e internas
de las viviendas, su entorno inmediato y su contexto habitacional y funcional urbano o rural,
tienen asociaciones significativas (correspondencia) con las condiciones socioeconómicas de
los usuarios de servicios públicos domiciliarios de dichas viviendas.

Y esto lo ha registrado la historia en análisis antropológicos, sociológicos sicológicos y
arquitectónicos: la vivienda no es ni ha sido un simple modo de "albergar"; es un modo de
habitar y como tal exige que tenga posibilidades de adaptación personalizada según las
distintas formas de vida, históricas y culturales, de sus ocupantes. La vivienda es un medio
físico que más allá de tener una significación fisiológica, tiene sentido psicológico y social-
histórico referido a la estética y conforme a diversas razones económicas y de posición social.
A manera de ilustración, un muro es en principio un elemento que debe proveer aislamiento
de la intemperie. Existen viviendas en las cuales los muros son latas o cartones que ni siquiera
aíslan adecuadamente y viviendas en las cuales los muros reforzados están enchapados en
costosos materiales decorativos. En general, las especificaciones de las viviendas van desde
lo puramente funcional e indispensable hasta lo estético, ornamental y suntuario, en una
gradación, claramente jerarquizada socioeconómicamente, que no es gratuita ni fortuita.

En general, se prefieren los materiales más fuertes, durables y que presentan mejor apariencia
y acabado sobre los que no reúnen tales cualidades; las viviendas grandes sobre las
pequeñas; las que tienen zonas verdes; las de mejor conservación; las que tienen diseños
arquitectónicos modernos y los mejores entornos urbanísticos. Sin embargo, la "libre" decisión
de construir, adquirir o habitar una determinada vivienda que reúna en mayor o menor grado
tales cualidades, está condicionada por factores como los recursos disponibles (económicos),
la mayor o menor necesidad de espacio familiar (demográficos), las costumbres familiares
(sociales y culturales) y la oferta del mercado inmobiliario (viviendas disponibles).

En términos económicos, la vivienda es un bien de inversión; pero no cualquiera. La vivienda
es para el hogar una razón de ser (genéricamente, no hay hogar sin vivienda). La decisión de
adquirir, arrendar, ampliar o mejorar la vivienda, representa, a todo nivel social y económico,
una inversión significativa, de largo plazo y trascendental para el bienestar de la familia. La
pobreza es precisamente el limitante económico que impide a un hogar acceder a una vivienda
mejor, así como le impide proveerse otros bienes y servicios (salud, educación, recreación,
etc.). Por esto, la evaluación de la vivienda del solicitante de subsidio da lugar a muy pocas
excepciones (casos como los empleados domésticos o los cuidanderos de fincas) que
generen ineficiencias horizontales en la focalización: no es posible considerar pobre a quien
habita una "vivienda no pobre".

De otra parte, muy pocos con capacidad de pagar una vivienda mejor se someterían o
someterían a su familia a permanecer en un lugar que les desmejora su calidad de vida, con
el único propósito de acceder a los subsidios destinados a los más pobres. Por tanto,
igualmente se infiere que la evaluación de la vivienda, dada su naturaleza, como fuente de
información socioeconómica da lugar a muy pocas excepciones que generen ineficiencia
vertical: en general, las "viviendas pobres" están habitadas por familias pobres. Es por esto,

porque la vivienda es una expresión contundente y significativa de la condición
socioeconómica del hogar y, al mismo tiempo, un elemento estable, relevante, apreciable en
forma fácil por percepción directa, por lo que a través de esta se evalúa, en la estratificación,
dicha condición”3.

Objeto del Proyecto:

Esta iniciativa pretende introducir una modificación al artículo 102 de la Ley 142 de 1994,por un lado
en el sentido de que no se pueda clasificar en estrato superior al uno (1), aquellos inmuebles que no
tengan al menos los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y
gas natural y acceso a vías de tránsito terrestre y adicionar el artículo  164A de  la misma ley en cuanto
al no cobro de servicios públicos domiciliarios si el inmueble se encuentra desocupado.

Justificación de la Iniciativa:

La razón fundamental para proponer esa reforma obedece a las constantes quejas de los ciudadanos,
que ven como sus inmuebles se clasifican teniendo en cuenta fundamentalmente las características
de las construcciones, pero en muchos casos no cuentan con los servicios públicos domiciliarios
descritos anteriormente, los cuales son imprescindibles para asegurar una vida digna a los seres
humanos, además muchas veces pagando servicio de aseo por unas tarifas altas estando el bien
desocupado.

Si bien la norma actual para estratificación, la cual se pretende modificar, establece que no podrán
clasificarse con estrato superior al cuatro (4) aquellas viviendas que no tengan al menos dos servicios
públicos domiciliarios, debemos tener en cuenta que esa es una disposición del año 1994 y desde
entonces hasta la fecha, se ha ido ampliando y masificando el portafolio de servicios públicos
domiciliarios, ello en respuesta a las permanentes reivindicaciones de los ciudadanos para mejorar su
calidad de vida.  Así mismo, se incorpora en la propuesta que se tenga en cuenta que el tema de
acceso a las viviendas a través de vía de tránsito terrestre, porque en no pocas ocasiones se encuentra
que existen residencias clasificadas en estratos altos, sin contar con una vía de acceso digno.

Por último, en cuanto a los servicios públicos domiciliario se esta cobrando tarifas muy altas en
cualquier estrato a los bienes inmuebles desocupados quedando así la persona pagando de todas
formas una tarifa fija mensual.

Marco Legal:

Nuestra Constitución Política atribuye  la facultad legislativa al Congreso de la República en el artículo
114 “Reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la
administración”. Así mismo, el artículo 150 de la CP define que corresponde al Congreso hacer las
leyes y ejercer las funciones de interpretar, reformar y derogar las leyes.
                                                
3 Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/116-espanol/informacion-
georreferenciada/2421-estratificacion-socioeconomica-preguntas-frecuentes

La ley 5 de 1992. “Por la cual se expide el reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de
Representantes”, consagra en su artículo 6 las funciones que debe cumplir el congreso “Función
legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos en todos los ramos de la
legislación”.

En relación con el objeto del presente proyecto de ley se tiene como norma especial la Ley 142 de
1994, “por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras
disposiciones”, artículo 102 que se refiere al tema de los estratos y metodologías; y el articulo 164 que
hace refiere a la incorporación de costos especiales.

Posibles conflictos de Interés:

Teniendo en cuenta el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del proyecto y el
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del
proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen
una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales
que el Congresista pueda encontrar”.

A continuación, se señalan las hipótesis jurídicas establecidas por el Legislador en la Ley 2003 de
2019, como presuntamente constitutivas de conflicto de interés.

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así:

(…)

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones
económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los
ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o
administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y
existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su
cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo que
otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del congresista
coincide o se fusione con los intereses de los electores.
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.
c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de
carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el cual, el congresista tiene

un interés particular, actual y directo. El voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando
mantiene la normatividad vigente.
d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo de
carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista tiene un interés particular,
actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual.
e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo que
tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores de su campaña siempre y
cuando no genere beneficio particular, directo y actual para el congresista. El congresista deberá hacer
saber por escrito que el artículo o proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha
manifestación no requerirá discusión ni votación.
f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el voto secreto.
Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos
(...)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Visto lo anterior, se considera que para la discusión y aprobación de este Proyecto de Ley no existen
circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés por parte de los Honorables
Representantes, pues es una iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se
materializa una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo, ni actual.

Sin embargo, es necesario recordar que los conflictos de interés son personales y corresponde a cada
Congresista evaluar su circunstancia particular, respecto al objeto de regulación.

De los Honorables Representantes,

RICARDO ALFONSO FERRO LOZANO
Representante a la Cámara
Departamento del Tolima
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PROYECTO DE LEY ________ DE 2021 

“Por medio del cual se modifica el  artículo 43 de la Ley 769 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones”. 

El Congreso de Colombia  

DECRETA:  

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto que se elimine del diseño de la placa única 
nacional para los vehículos automotores, el nombre del municipio o distrito donde se 
matriculó el vehículo. Esto, con el fin de evitar la discriminación contra los propietarios  de 
los vehículos automotores que ocurre en el mercado al momento de vender, reflejada en 
un menor precio por causa de la ciudad de matrícula.  Así mismo, se busca evitar el menor 
recaudo tributario que sufren los municipios y distritos por causa de este fenómeno del 
mercado. 

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 43 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 

Artículo 43. Diseño y elaboración. Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y 
establecer las características y ficha técnica de la placa única nacional para los vehículos 
automotores, asignar sus series, rangos y códigos, y a las autoridades de tránsito 
competentes o a quien el Ministerio de transporte autorice, su elaboración y entrega. Así 
mismo, el Ministerio de Transporte reglamentará lo referente a la placa que deberán tener 
los vehículos que ingresen en el país por programas especiales o por importación temporal. 

PARÁGRAFO 1:  Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley,  
El Ministerio de Transporte deberá modificar el diseño, las características y ficha técnica de 
la placa única nacional para los vehículos automotores, eliminando del diseño de las 
placas el nombre del municipio o distrito donde se matriculó el vehículo automotor. 
Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

De los Honorables Representantes,     

 

 
CARLOS ARDILA ESPINOSA    ALEJANDRO VEGA PÉREZ 
Representante a la Cámara   Representante a la Cámara 
Departamento del Putumayo   Departamento del Meta 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara
Departamento del Guaviare 

ELIZABETH JAY-PANG DIAZ 
Representante a la Camara
Departamento Archipielago de San Andrés providencia y Santa Catalina

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara

to del Guaviare 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

“Por medio del cual se modifica el artículo 43 de la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

1. ANTECEDENTES 

El Ministerio de Transporte es la Institución en Colombia encargada de diseñar y 
establecer las características de la placa única nacional para los vehículos 
automotores. A partir de 1990, las placas tienen 3 letras y 3 dígitos, debajo llevan 
el nombre del municipio donde se encuentra matriculado el vehículo.  
 
Estas identificaciones -tal y como las conocemos hoy- nacieron en 1988, cuando por 
iniciativa del gobierno de entonces y como consecuencia de la nomenclatura insuficiente, 
se decidió 'arrancar de ceros' y con una lógica numérica diferente. 
 
Las placas negras que antecedieron a las amarillas estaban conformadas por dos letras, 
escritas verticalmente, y cuatro números escritos de forma horizontal.  Con el cambio de 
nomenclatura, ahora de tres letras y tres números, se aumentó significativamente el 'cupo' 
para placas nuevas. 
 
Las placas actuales están escritas horizontalmente y llaman más la atención por su color, 
pero también porque son reflectivas y fáciles de leer de noche. Esto permite que el carro 
pueda ser visualizado en caso de que se vare o en sitios oscuros, ya que al ser reflectiva 
advierte sobre la presencia del vehículo en la vía. 
 
Uno de los cambios generados en ese entonces, y que se pretende modificar mediante el 
proyecto de ley, tiene que ver con la desaparición de la expresión “Colombia” que se 
ubicaba en la parte inferior de las placas, para darle paso al municipio donde el auto está 
matriculado. Esta decisión, aunque se fundamenta en que es más fácil hacerle seguimiento 
inmediato a un vehículo sospechoso si se sabe inmediatamente el sitio donde fue 
matriculado, ha generado otro tipo de fenómenos imprevistos que buscan ser subsanados 
con el presente proyecto de ley. 
 
Así  por ejemplo, la medida ha causado la percepción de que los automotores con placas 
distintas a las de grandes ciudades pueden ser objeto de mayores controles de tránsito, y 
por esta razón tendrían una menor apreciación en el mercado. 
 
Como consecuencia de este castigo del mercado a los vehículos con placas 
matriculadas en municipios distintos a Bogotá y grandes ciudades, los municipios 
ven afectadas sus finanzas por concepto de impuestos de rodamiento dejados de 
percibir, pues la práctica más común para no perderle valor al vehículo y evitar la 
posibilidad de ser objeto de  con las autoridades de tránsito, es matricular el vehículo en 

una ciudad o municipio diferente al cual realiza su rodamiento. con lo cual se paga el 
rodamiento y semaforización de un lugar donde no se afecta la maya vial, y distorsionando 
así la locación de recursos púbicos. 
 
Por eso se propone la presente medida como solución a un diseño que genera 
efectos indeseados en el mercado y en las finanzas públicas. Es importante 
mencionar que las placas son para toda la vida, si por alguna razón el vehículo se vendiera 
o se cambiara su domicilio y deciden matricularlo en su nuevo lugar de residencia, se 
recibirían placas nuevas con las mismas letras y los mismos números, pero con la leyenda 
del municipio de donde queda rematriculado. 
 
Quiere decir esto que los números son constantes y permiten la plena identificación del 
vehículo, sin necesidad de que tenga  que estar escrito en la placa el municipio en el 
cual está matriculado. Con todo, la información siempre podrá ser validada por las 
autoridades de tránsito en sus respectivas bases de datos. 
 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El artículo 1 de la Ley 769 de 2002, modificado por la ley 1383 de 2010, le corresponde al 
Ministerio de Transporte como autoridad suprema de tránsito, definir, orientar, vigilar e 
inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia de tránsito.  
 
Según el Código Nacional de Tránsito, la placa es el mecanismo de identificación de un 
vehículo y tiene carácter 'intransferible e inmodificable’, por lo que deberá acompañarlo 
hasta que se presente la destrucción del mismo. 
 
Artículo 43. Diseño y elaboración. "Corresponde al Ministerio de Transporte diseñar y 
establecer las características y ficha técnica de la placa única nacional para los vehículos 
automotores, asignar sus series, rangos y códigos, y a las autoridades de tránsito 
competentes o a quien el Ministerio de Transporte autorice, su elaboración y entrega (¿)". 
 
Artículo 44. Clasificación. "Las placas se clasifican, en razón del servicio del vehículo, así: de 
servicio oficial, público, particular, diplomático, consular y de misiones especiales (¿)". 
 
Artículo 45. Ubicación. "Los vehículos automotores llevarán dos (2) placas iguales: una en el 
extremo delantero y otra en el extremo trasero (). Ningún vehículo automotor matriculado 
en Colombia podrá llevar, en el lugar destinado a las placas, distintivos similares a éstas o 
que la imiten, ni que correspondan a placas de otros países, so pena de incurrir en la 
sanción prevista en este Código para quien transite sin placas; estas deben estar libres de 
obstáculos que dificulten su plena identificación". 
 
"Parágrafo. En caso de hurto o pérdida de la placa, se expedirá el duplicado con el mismo 
número". 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 285 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se modifica el artículo 43 de la Ley 
769 de 2002 y se dictan otras disposiciones.



Página 24 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Gaceta del Congreso  1230

90 91 92 93

3. DEL ARTICULADO EN GENERAL 
 

El proyecto consta de tres artículos, incluido el relativo a vigencia, y básicamente consiste 
en la adición de un parágrafo al artículo 43 del Código de Tránsito. Señalando un plazo de 
6 meses contados a partir de la entrada en vigencia de la norma, para que el Ministerio de 
Transporte modifique el diseño, eliminando el nombre del municipio o distrito de la placa. 
Es un proyecto sucinto para una problemática puntual. 

4. CONVENIENCIA DEL PROYECTO 
 
Estimamos que resulta muy conveniente el presente proyecto de ley que ponemos a 
consideración de los Honorables Congresistas, toda vez que al eliminar el nombre de la 
cuidad, municipio o distrito donde se encuentra matriculado el vehículo, se elimina el factor 
que genera la distorsión en el mercado y en el recaudo del impuesto de rodamiento. No 
habrá motivo para que el ciudadano perciba algún tipo de discriminación estadística1 ni 
para que sientan que pierden recursos si llegarán a matricular su automotor en el municipio 
donde realiza la mayor parte del rodamiento. De esta manera los recursos podrán ser 
alocados eficientemente y utilizados para el mantenimiento y mejora de la maya vial. 
 
Por lo anterior, invito a los Honorables Congresistas a que acompañen y enriquezcan este 
proyecto de ley, que tiene como propósito eliminar del diseño de la placa única nacional 
para los vehículos automotores el nombre o municipio o distrito donde se matriculo. 
 

5. CONFLICTO DE INTERESES 

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos serán criterios guías para que los 
otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”.  
procedo a indicar los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para hacer el análisis 
frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa, así:  
 
“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: (…)  
 
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.  
 

                                                 
1 la discriminación estadística… 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.  
 
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.  
 
Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores.  
 
b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro.  
 
c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en el 
cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo no 
constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad vigente.  
 
d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.  
 
e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores de su 
campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual para el 
congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. Dicha manifestación no requerirá discusión ni 
votación.  
 
f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos mediante el 
voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades referidas al 
parentesco con los candidatos (...)”.  
 
Por tanto, y de forma orientativa, se considera que para la discusión y aprobación de este 
Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual conflicto 
de interés por parte de los Representantes, ya que es una iniciativa de carácter general, 
impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación concreta que permita 
enmarcar un beneficio particular, directo ni actual.  
 
En conclusión, este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo 1 de la 
Ley 2003 de 2019, sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de interés. 
Sin embargo, la decisión es netamente personal en cuanto a la consideración de hallarse 

inmerso en un conflicto de interés, por lo que se deja a criterio de los representantes basado 
en la normatividad existente y a juicio de una sana lógica.

Cordialmente,

CARLOS ARDILA ESPINOSA ALEJANDRO VEGA PÉREZ
Representante a la Cámara Representante a la Cámara
Departamento del Putumayo Departamento del Meta

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Guaviare

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO 
Representante a la Cámara 

ento del Guaviare

 

ELIZABETH JAY-PANG DIAZ  
Representante a la Camara 
Departamento Archipielago de San Andrés providencia y Santa Catalina 
 



Gaceta del Congreso  1230 Jueves, 16 de septiembre de 2021 Página 25

94 95 96 97 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 286 DE 2021 
CÁMARA

por la cual se establecen medidas de reconocimiento 
al personal de primera línea de atención de la 

pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la 
pandemia– y se crean beneficios e incentivos para las 
personas que conforman el talento humano en salud y 
otros individuos vinculados a los servicios de salud en 

el territorio nacional con ocasión de pandemias y/o 
emergencias sanitarias.

 
 
 
 
 
  

“Por la cual se establecen medidas de reconocimiento al personal de primera línea de 
atención de la pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la pandemia– y se 
crean beneficios e incentivos para las personas que conforman el talento humano en 
salud y otros individuos vinculados a los servicios de salud en el territorio nacional 

con ocasión de pandemias y/o emergencias sanitarias”  

                                                                                                                         
 

 

PROYECTO DE LEY N° _____ de 2021 

“Por la cual se establecen medidas de reconocimiento al personal de primera línea de atención 
de la pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la pandemia– y se crean beneficios e 

incentivos para las personas que conforman el talento humano en salud y otros individuos 
vinculados a los servicios de salud en el territorio nacional con ocasión de pandemias y/o 

emergencias sanitarias”  

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

I.             DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas de reconocimiento al personal 
de primera línea de atención de la pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la pandemia– y 
la creación de beneficios para las personas que conforman el talento humano en salud y otros 
individuos vinculados a los servicios de salud en el territorio nacional, para garantizar su bienestar y 
acompañamiento con ocasión de pandemias y/o emergencias sanitarias declaradas con ocasión de una 
pandemia.  

Artículo 2. Definición de talento humano en salud. Para efectos de la presente ley, se entenderá 
que conforman el talento humano en salud  todas las personas que en ejercicio o en formación, llevan 
a cabo tareas que tienen como principal finalidad promover la salud, entre las que se encuentran los 
graduados, residentes y quienes realicen el servicio social obligatorio de los programas de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano de la salud y de programas de pregrado y posgrado de educación 
superior del área de la salud y las ciencias sociales, incluyendo las áreas de medicina, odontología, 
enfermería, biología, farmacéutica, asistencia sanitaria, fisioterapia, bacteriología, microbiología, 
psicología, imagenología, radiología, terapia respiratoria, terapia ocupacional, trabajo social, entre 
otras.  

Artículo 3. Beneficiarios de la presente ley. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a las 
personas que conforman el talento humano en salud y otros individuos vinculados a los servicios de 
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salud que no hagan parte de este, incluyendo a las personas que desarrollen servicios administrativos, 
logísticos, de mantenimiento o aseo, entre otros. 

Las disposiciones del capítulo II sobre “Reconocimiento al personal de primera línea de atención de 
la pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la pandemia–” se aplicarán en exclusiva a quien 
haya prestado sus servicios a través de cualquier modalidad de vinculación, por al menos cien días 
calendario, durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y sean parte de la primera línea de atención de la pandemia originada por el COVID-
19.  

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará lo referente al personal que conforma la primera línea de atención de 
la pandemia originada por el COVID-19.  

Artículo 4. Derechos y deberes del talento humano en salud y otros individuos vinculados a los 
servicios de salud en el territorio nacional con ocasión a pandemias y emergencias sanitarias. 
Durante el término de las pandemias y/o emergencias sanitarias declaradas con ocasión de una 
pandemia, y en todo caso hasta que la evidencia técnica y científica permita concluir que éstas fueron 
superadas, se aplicarán los siguientes derechos y deberes con relación a los beneficiarios de la 
presente Ley: 

Derechos:  

Los beneficiarios de la presente Ley, tienen derecho a:  

a) Acceso a equipos de protección personal – EPP –. Acceder a los equipos de protección 
personal –EPP – adecuados y suficientes para el desarrollo de sus actividades. 
b) Acceso a pruebas de detección del patógeno causante de la pandemia o emergencia. A 
que las instituciones en la que trabajan les brinden acceso a pruebas rápidas y periodicas de detección 
del patógeno causante de la pandemia y/o emergencia sanitaria, atendiendo a los criterios que dicte 
el estado del arte en la materia, y siempre y cuando, no afecte la prestación del servicio a los usuarios. 
c) Ambiente de trabajo seguro. Que se les garantice un ambiente de trabajo seguro para el 
desarrollo de sus actividades, a través de la creación y mantenimiento de protocolos de bioseguridad. 
d) Seguridad. Que en las instalaciones médicas se garantice la seguridad de los trabajadores y 
los pacientes. 
e) Capacitación. Que las instituciones en las que trabajan, les brinden capacitación sobre 
protocolos de bioseguridad, para que sus tareas y actividades se ejecuten de forma segura. 
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f) Acceso a servicios de salud mental. Acceder a servicios de salud mental de alta calidad sin 
costo, que les permitan afrontar los problemas de salud mental originados por la atención de la 
pandemia y/o emergencia sanitaria.  
g) Acceso a alojamiento temporal. Acceder a alojamiento cercano, seguro y de alta calidad, en 
caso de que decidan no retornar a su lugar de residencia habitual, para evitar exponer a los miembros 
de su familia o a cualquier otra persona cercana. 
h) Teletrabajo y telemedicina. Optar por realizar sus labores y actividades desde su casa, 
siempre y cuando no ponga en riesgo la salud o cuidado del paciente, ni la calidad del tratamiento. 
Las instituciones en que estos trabajan deben proveer los equipos y tecnología para hacer esto 
efectivo. 
i) Participación. Participar en la toma de decisiones sobre la atención de la pandemia y/o 
emergencia sanitaria que tengan el potencial de afectarlos, las cuales deben ser tenidas en cuenta por 
las instituciones.  
j) Descanso. Acceder a tiempos de descanso remunerados para el cuidado de sus familias y de 
sí mismos. 
k) Priorización para la vacunación.  Ser priorizados en los procesos de vacunación contra el 
patógeno causante de la pandemia y/o emergencia sanitaria. 

Deberes: 

Los beneficiarios de la presente Ley tienen el deber de: 

a) Capacitación y actualización. Capacitarse e informarse sobre el manejo adecuado de los 
patógenos y/o anticuerpos, tóxicos o cualquier otra causa que esté desencadenando la pandemia y/o 
emergencia sanitaria, de acuerdo con la mejor evidencia científica disponible. 
b) Uso eficiente de recursos. Hacer uso de manera eficiente de los insumos disponibles para el 
manejo de la pandemia y/o emergencia sanitaria.  
c) Diligencia en la comunicación de riesgos. Informar la presencia de síntomas y actuar con 
integridad y ética a fin de prever riesgos de infección a otras personas. 

Parágrafo: El Gobierno Nacional, las entidades territoriales, los integrantes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud definidos en el artículo 155 de la Ley 100 de 1993, o la que la modifique 
o sustituya, y las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) tienen el deber de materializar lo 
dispuesto en este artículo. 

Artículo 5. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia y control de la materialización 
de los derechos estipulados en el artículo anterior corresponderá a la Superintendencia de Salud.  
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II.       DISPOSICIONES SOBRE RECONOCIMIENTOS AL PERSONAL DE PRIMERA 
LÍNEA DE ATENCIÓN DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL COVID-19 – HÉROES 

DE LA PANDEMIA– 

Artículo 6. Día Nacional de Reconocimiento – “Héroes de la pandemia”. Establézcase el 6 de 
marzo de cada año como el “Día Nacional de Reconocimiento al Personal Sanitario – Héroes de la 
pandemia”. Durante este día, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social, llevará a cabo actividades de reconocimiento y honor al personal beneficiario del presente 
capítulo y entregará el premio “Héroe de la pandemia del año”, galardonando a quienes se destaquen 
por su labor en favor de la salud pública.  

Artículo 7. Monedas y billetes de reconocimiento al personal sanitario. La próxima vez que se 
determine la emisión de nuevos diseños de moneda legal colombiana, ya sea moneda metálica o 
billetes, y por una única vez, su diseño deberá corresponder a imágenes que reconozcan y exalten la 
labor de los beneficiarios del presente capítulo. 

Para efectos de los diseños, el Banco de la República deberá tener en cuenta criterios de diversidad 
cultural, étnica y de género y las diferentes áreas del personal objeto del presente capítulo.  

Artículo 8. Denominación de obras públicas. El 10% de las instituciones educativas, hospitales, 
vías, carreteras, puentes y otras obras públicas que inauguren las autoridades nacionales, 
departamentales, distritales y municipales, durante los cinco años siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente Ley, deberán denominarse en honor a los beneficiarios de este capítulo.  

Artículo 9. Sala de exposición. El Museo Nacional de Colombia deberá habilitar una sala de 
exposición permanente que rinda tributo a los beneficiarios del presente capitulo. Esta disposición 
deberá ser cumplida a más tardar, un año después de la sanción de la Ley.  

Artículo 10. Semanas cotizadas para la obtención de la pensión de vejez. Durante el tiempo de 
duración de la pandemia o la declaratoria de emergencia sanitaria, las semanas cotizadas por los 
beneficiarios del presente capítulo, al Sistema General de Seguridad Social para la obtención de la 
pensión de vejez, en cualquiera de sus regímenes, se entenderán en una relación de uno (1) a dos (2). 
Así, cada semana cotizada en tiempo real, se contabilizará para el sistema como uno punto dos 
semanas de cotización.  

Este beneficio tendrá el carácter de retroactivo y se aplicará con relación al año 2020 y siguientes.  
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Artículo 11. Descuento en matrículas. Durante el tiempo de duración de la pandemia o la 
declaratoria de emergencia sanitaria y hasta 10 años después de la culminación de cualquiera de las 
dos circunstancias descritas, la que ocurra después, los beneficiarios del presente capítulo y sus hijos 
tendrán derecho a un descuento del 20% del valor de la matrícula en programas académicos que curse 
en instituciones públicas, aplicable a todo el programa académico, así como en los derechos de grado 
y demás trámites administrativos educativos, siempre que se encuentre en el término de vigencia del 
beneficio. 

Artículo 12. Becas para personal sanitario. El Gobierno Nacional creará un fondo de becas para 
pregrado y posgrado en universidades nacionales y del exterior, destinado exclusivamente los 
beneficiarios del presente capítulo y sus hijos. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional, en un término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley deberá regular lo dispuesto en el presente artículo, incluyendo el monto y condiciones para el 
cumplimiento de esta disposición.  

Artículo 13. Prevalencia en el otorgamiento de subsidios de vivienda. Durante el tiempo de 
duración de la pandemia o la declaratoria de emergencia sanitaria y hasta 10 años después de la 
culminación de cualquiera de las dos circunstancias descritas, la que ocurra después, las personas 
beneficiarias del presente capítulo tendrán prevalencia en el otorgamiento de subsidios de vivienda 
ofrecidos por el Estado. 

Artículo 14. Expedición de pasaporte. Durante el tiempo de duración de la pandemia o la 
declaratoria de emergencia sanitaria y hasta 10 años después de la culminación de cualquiera de las 
dos circunstancias descritas, la que ocurra después, las personas beneficiarias del presente capítulo, 
tendrán derecho al descuento del 50% del valor de la expedición del pasaporte colombiano.  

Artículo 15. Descuento en trámite de libreta militar, cédula de ciudadanía y licencia de 
conducción. Durante el tiempo de duración de la pandemia o la declaratoria de emergencia sanitaria 
y hasta 10 años después de la culminación de cualquiera de las dos circunstancias descritas, la que 
ocurra después, los beneficiarios del presente capítulo y sus hijos, tendrán derecho a un descuento del 
50% del valor del trámite inicial y duplicado de libreta militar, duplicado de la cédula de ciudadanía 
y tramite inicial y duplicado de la licencia de conducción.  

Artículo 16. Exoneración del pago de declaración de renta. Los beneficiarios del presente capítulo, 
quedarán exonerados del pago de declaración de renta por dos vigencias fiscales, posteriores a la 
sanción de la Ley.  

  
     III.       RECONOCIMIENTO ECONÓMICO PARA LOS BENEFICIARIOS 

DE LA PRESENTE LEY 

Artículo 17. Reconocimiento económico transitorio. Las personas beneficiarias de la presente ley 
que acrediten haber prestado sus servicios en una EPS o IPS, o entidades que las reemplacen, o quién 
sea el encargado de la prestación de los servicios de salud durante pandemias y/o emergencias 
sanitarias declaradas con ocasión de una pandemia, tendrán derecho a un reconocimiento económico, 
al menos, por una vez durante la pandemia y/o emergencia sanitaria, de acuerdo a lo que determine 
el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1. Para la entrega del presente reconocimiento, el Gobierno Nacional deberá cofinanciar 
en conjunto con las entidades mencionadas en el inciso anterior o entregar subvención total, para lo 
cual se le faculta a definir el monto de reconocimiento no menor al 90% del valor asignado para 
instituciones prestadoras de servicios de salud categorizadas en riesgo financiero alto y medio y no 
menor al 70% del valor asignado para instituciones prestadoras de servicios de salud categorizadas 
en riesgo financiero bajo, como una proporción del Ingreso Base de Cotización  - IBC - promedio de 
cada perfil ocupacional. Tal emolumento no constituye factor salarial y será reconocido 
independientemente de la clase de vinculación. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, en un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, definirá la 
forma de pago de este reconocimiento.  

IV.          DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

Artículo 18. Sanciones por agresión al talento humano en salud. Sin perjuicio de las demás 
sanciones administrativas o penales en que se incurra, quien agreda verbalmente o cometa alguna de 
las conductas descritas en los numerales 1, 2, 3 o 4 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, o la que 
la modifique o sustituya, en contra de personas beneficiarias de la presente Ley, tendrá las siguientes 
medidas correctivas y sanciones de manera concurrente: 

a)    Multa general tipo 4, conforme a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016. 

b)    Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia que se 
desarrolle en una IPS. 

  
c)    Realización de una disculpa pública a la persona que haya sido sujeto pasivo de la conducta 

por cualquier medio idóneo. 

Parágrafo 1. El procedimiento para la aplicación de las medidas correctivas será el mismo que 
dispone la Ley 1801 de 2016, o la que la modifique o sustituya. 

Parágrafo 2. En caso de que la conducta haya tenido por sujeto pasivo a un beneficiario de la presente 
Ley y por sujeto activo a un paciente, el primero tendrá el derecho de solicitar no continuar con la 
atención al segundo, siempre y cuando no se vulnere el derecho a la salud. 

Artículo 19. Estrategia de comunicaciones para la protección del talento humano en salud. El 
Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, tendrá un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley, para desarrollar una estrategia de comunicaciones orientada 
a la promoción de mensajes para la protección de los beneficiarios de la presente Ley. 

V.          ESTABILIDAD LABORAL Y CONTRACTUAL 

Artículo 20. Estabilidad laboral y contractual con ocasión de pandemias y/o emergencias 
sanitarias. Los contratos de prestación de servicios u órdenes de prestación de servicios que vinculen 
a las personas beneficiarias de la presente Ley con IPS y EPS cuya fecha de terminación coincidiera 
con el periodo que abarque la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social con ocasión de la pandemia, se prorrogarán por el tiempo necesario hasta que se declare 
terminada la pandemia y/o emergencia sanitaria, a menos de que el contratista determine lo contrario. 

Artículo 21. Transición para la estabilidad laboral y contractual del talento humano en salud. 
Las EPS e IPS de carácter público tendrán un plazo de dos (2) años, contados a partir de la expedición 
de esta ley, para garantizar que los beneficiarios de la presente ley con los que tengan vigentes 
contratos de prestación de servicios u órdenes de prestación de servicios, sean vinculados mediante 
contratos de trabajo, a menos de que el contratista determine lo contrario. 

VI.           DISPOSICIONES PARA EL BIENESTAR DE LOS BENEFICIARIOS 

Artículo 22. Incentivos tributarios para el alojamiento de los beneficiarios de la ley. Con el fin 
de incentivar alternativas para el alojamiento de las personas beneficiarias de la presente ley, se 
disponen los siguientes incentivos tributarios: 

 
a) Exención al impuesto de renta para prestadores de servicios turísticos clasificados como 
establecimientos de alojamiento y hospedaje. Las rentas provenientes de la prestación de servicios 
turísticos en establecimientos de alojamiento y hospedaje, por el alojamiento u hospedaje de los 
beneficiarios de la presente Ley, durante el periodo de pandemias y/o emergencias sanitarias 
declaradas con ocasión de una pandemia, quedarán exentas del impuesto sobre la renta en un 30% 
para el año gravable siguiente. 

b) Exención al IVA para servicios de alojamiento y hospedaje. Los servicios turísticos en 
establecimientos de alojamiento y hospedaje estarán exentos del impuesto de IVA cuando se presten 
a los beneficiarios de la presente ley durante el periodo de pandemias y/o emergencias sanitarias 
declaradas con ocasión de una pandemia.  

Parágrafo. Los servicios de alojamiento y hospedaje a los que se refiere el presente artículo se 
deberán prestar con todos los estándares y protocolos que garanticen la seguridad de los beneficiarios 
de la presente ley. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, supervisará su cumplimiento. 

Artículo 23. Atención en salud mental para el talento humano en salud. Las IPS en que los 
beneficiarios de la presente Ley desarrollen sus actividades, deben poner a disposición de este 
personal servicios de salud mental de alta calidad sin costo, que podrán prestarse por profesionales 
calificados vinculados a la misma institución. 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, tendrá un término de 
seis (6) meses para crear un servicio de atención en salud mental, que podrá ser vía telefónica y/o en 
línea, destinado a los beneficiarios de la presente Ley. Para esto, podrá valerse de programas 
existentes en todos los niveles del Estado.  

Adicionalmente, las IPS deberán contar con un programa de prevención, intervención y seguimiento 
al síndrome de burnout o "síndrome del trabajador quemado", dirigido por el departamento de gestión 
humana, donde se establezcan estrategias efectivas para diagnosticar, intervenir y realizar 
seguimiento de los beneficiarios de la presente Ley, en riesgo de presentar el síndrome de burnout o 
que lo presenten.  

Parágrafo 1. Censo del talento humano en salud. El Ministerio de Salud y Protección Social, tendrá 
un término de seis (6) meses para realizar un censo de las afectaciones en términos de salud mental 
que hayan sufrido los beneficiarios de la presente Ley y diseñar políticas públicas que atiendan su 
condición. 
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Artículo 24. Horario de trabajo adecuado para los beneficiarios de la presente ley. Las IPS 
tendrán un (1) mes contando a partir de la expedición de esta Ley para revisar los horarios de trabajo 
de los beneficiarios de la presente Ley y tomar las acciones necesarias para garantizar que las horas 
de trabajo se ajusten a lo estipulado por las normas vigentes y que se cuente con tiempos de descanso 
adecuados. 

Artículo 25. Licencia remunerada con ocasión de pandemias. Los beneficiarios de la presente Ley 
tendrán derecho a que se les conceda una licencia remunerada de cuatro (4) días al mes, durante el 
periodo de la pandemia y/o emergencia sanitaria declarada con ocasión de una pandemia.  

Parágrafo 1. Las IPS deberán garantizar que el otorgamiento de las licencias no altere la prestación 
de los servicios de salud esenciales para la atención de la pandemia y/o emergencia sanitaria, para lo 
cual se elaborará una plantilla de distribución de licencias de forma que no se altere la disponibilidad 
del talento humano en salud. 

Parágrafo 2. La presente disposición tendrá lugar únicamente mientras esté vigente la respectiva 
pandemia y/o emergencia sanitaria declarada con ocasión de una pandemia. Sin embargo, en caso de 
que haya licencias no tomadas, éstas podrán disfrutarse posterior a la finalización de la pandemia y/o 
emergencia sanitaria.  

Artículo 26. Vigencia. La presente ley regirá inmediatamente después de su promulgación. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. INTRODUCCIÓN 

Este proyecto de ley tiene como objeto establecer medidas de reconocimiento al personal de 
primera línea de atención de la pandemia originada por el COVID-19 – Héroes de la 
pandemia– y la creación de beneficios para las personas que conforman el talento humano 
en salud y otros individuos vinculados a los servicios de salud en el territorio nacional, para 
garantizar su bienestar y acompañamiento con ocasión de pandemias y/o emergencias 
sanitarias.  

II. CONTEXTO: PANDEMIA DERIVADA DEL CORONAVIRUS 
COVID-19 EN COLOMBIA Y EL MUNDO 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud – en adelante, OMS – declaró 
la existencia de una pandemia por la enfermedad causada por el Coronavirus, COVID-19; 
atendiendo al rápido crecimiento internacional del entonces reciente fenómeno en salud 
pública. Para ese momento, el número de casos fuera de China se había “(…) multiplicado 
por 13, y el número de países afectados se ha(bía) triplicado (…)” llegando a “(…) más de 

 
118.000 casos en 114 países (…)” (OMS, 2020). Las cifras actuales de la OMS, un año y un 
poco más de cuatro meses después de esa declaración, señalan la existencia de cerca de 196.5 
millones de casos confirmados a nivel global, con alrededor de 4.1 millones de muertes 
reportadas, además 3.830 millones de dosis de vacunas aplicadas (OMS, 2021). 

El primer caso de COVID-19 en Colombia fue reportado el 6 de marzo de 2020 por el 
Ministerio de Salud y Protección Social (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020). De 
ahí en adelante, se han presentado diferentes fluctuaciones en el comportamiento del virus. 
Sin embargo,  a fecha 3 de agosto de 2021, se reportan 4’801.050 casos confirmados en el 
país, 67.940 casos activos, 4’598.176 personas recuperadas y 121.216 fallecidos (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2021).  

III.          SITUACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN SALUD EN COLOMBIA 
EN LA PANDEMIA DERIVADA DEL CORONAVIRUS COVID-19 

Si bien la situación actual ha traído consecuencias severas para toda la población colombiana, 
las personas que están vinculadas a los servicios de salud en el país han pagado una mayor 
cuota de sacrificio. No solo porque representan la primera línea humana que ha estado frente 
a la atención de la pandemia, sino porque las condiciones específicas de su labor suponen 
riesgos adicionales. Amnistía Internacional (2020) afirmó: 

“(…) los trabajadores de la salud y otros trabajadores esenciales generalmente 
enfrentan una mayor exposición al COVID-19 como resultado de su trabajo 
que la población general, y por lo tanto tienen un mayor riesgo de infección, 
enfermedad grave, e incluso la muerte si no se tratan apropiadamente (…)”[1]. 

En ese mismo sentido, la OMS ha hecho un llamado a todos los actores que están abordando 
la pandemia a “(…) tomar medidas urgentes para fortalecer las capacidades de los países para 
proteger la salud ocupacional y seguridad de los trabajadores de la salud y quienes están 
respondiendo a la emergencia (…)”[2] (OMS, 2020). Entre otras problemáticas que se 
señalarán más adelante, la OMS (2020) señala cuatro: 

1. El riesgo de contagio  
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Para finales de abril de 2020, la OMS señalaba que aproximadamente 35 mil trabajadores de 
la salud se encontraban contagiados por el virus, cifra que posiblemente era mucho más 
elevada por el subregistro (OMS, 2020). Para junio, el Consejo Internacional de Enfermeras 
(2020) anunciaba que más de 230 mil trabajadores de la salud habían contraído la enfermedad 
y 600 enfermeras habían muerto. Para septiembre, la cifra reportada por OPS era de 570.000 
trabajadores de la salud in infectados (2020). El subregistro y la dificultad para conseguir 
información agrupada dificulta el seguimiento de la tendencia. Sin embargo, la última cifra 
reportada por el Director de la OMS en mayo de 2021 es de cerca de 115 mil trabajadores de 
la salud muertos en el marco de la pandemia (OMS, 2021).  

En lo que se refiere al personal de salud en Colombia, a fecha 3 de agosto de 2021, el Instituto 
Nacional de Salud ha reportado 63.108 casos, 316 fallecidos y 62.737 de recuperados (INS, 
2021), siendo el personal que trabaja como auxiliar de enfermería, médico y administrativo, 
los que más afectación han tenido, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Imagen tomada de: https://www.ins.gov.co/Noticias/Paginas/coronavirus-personal-salud.aspx

La crisis originada por el nuevo coronavirus ha superado todas las medidas por parte del 
Estado colombiano para mitigar los impactos de la crisis. Entre otras acciones, el Gobierno 
Nacional declaró dos estados de emergencia económica, social y ecológica en todo el 
territorio nacional a través de los decretos 417 de 2020 y 637 del 2020. Por otro lado, el 
Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria a través de la 
Resolución 385 de 2020, la cual ha venido prorrogándose a lo largo de estos meses hasta la 

 
más reciente, en la Resolución 738 de 2021, en la que se prorroga la emergencia hasta el 31 
de agosto del mismo año. 

2. Violencia y estigma contra trabajadores de la salud 

La OMS señala que “(…) entre 8% y 38% de los trabajadores de la salud sufren violencia 
física en algún punto de sus carreras” (OMS, s.f.). Estas cifras parecen haber tenido un 
crecimiento importante durante la pandemia (Amnistía Internacional, 2020), lo que ha 
llevado a pronunciamiento de diferentes sectores. Entre ellos, se llama la atención sobre la 
declaración de la Comunidad de Salud en Riesgo, la cual agrupa 13 organizaciones que 
representan cerca de 30 millones de profesionales de la salud en el mundo, los cuales, para 
el 5 de mayo de 2020, señalaban cerca de 200 reportes de ataques en 120 países en el mundo. 

En Colombia, para los primeros 4 meses de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
reportó la ocurrencia de “(…) 45 incidentes y 19 infracciones contra la Misión Médica, 
siendo más afectados los departamentos de Norte de Santander (30 casos), Valle del Cauca 
(7 casos) y Guajira (7 casos)” (Ministerio de Salud y Protección Social, 2020). Para finales 
de junio, el ministro anunció “(…) un aumento del 19 % en ataques a misión médica (…)” 
(Revista Semana, 2020). 

La OMS (2020) señala que algunas de las causas del fenómeno yacen en “(…) el recorte de 
personal y recursos, y los incrementos en las tensiones sociales (…)”[3]. Las noticias dan 
cuenta de historias que señalan y visibilizan esta problemática en el país. 

3. Largas horas de trabajo y peligros psicológicos para el personal de la salud. 

De acuerdo con la OMS (2020) la pandemia se traduce en mayores horas de trabajo y en 
recorte de personal por el aumento de la demanda de servicios de salud, lo que redunda en 
una carga superior para los trabajadores de salud. Esto, así mismo, genera un aumento de 
riesgos de salud emocional, que se exacerban por el riesgo de contagio con el virus. Todo 
esto, puede derivar en “(…) fatiga, agotamiento ocupacional, incremento en la carga 
psicológica o deterioro de la salud mental, afectando la salud de los trabajadores de la salud, 
y la calidad y seguridad del servicio que prestan”. 

4. Precariedad laboral 

 
Finalmente, es necesario considerar las condiciones en que los trabajadores de la salud están 
contratados o vinculados, dado que esto se relaciona con su calidad de vida. Amnistía 
Internacional (2020) señala que a raíz de la pandemia “(…) ha crecido la preocupación en 
varios países porque –a los trabajadores de la salud– no se les están pagando salarios justos 
y no están siendo compensados por enfermedades laborales o incluso su muerte”.  

En el país se ha visibilizado las condiciones laborales precarias que tienen muchos de los 
trabajadores de la salud dentro del sistema. Actualmente, la mayoría de los trabajadores de 
la salud están vinculados a través de contratos de prestación de servicios. De acuerdo con 
información del Ministerio de Salud y Protección Social publicada por la Procuraduría 
General de la Nación, “(…) de 926 Empresas Sociales del Estado se determinó que hay 
136.116 trabajadores, de los cuales 46.715 están vinculados directamente en las plantas de 
personal y 116.401 de manera indirecta” (PGN, 2021). Es decir, cerca de un 71.37% de los 
trabajadores en el sector se encuentran vinculados a través de contratos de prestación de 
servicios. Sobre el particular señaló el Procurador General de la Nación:  

“los contratos de prestación de servicios y otras modalidades de contratación 
de personal se han incrementado en las IPS hasta el punto de que se crean 
verdaderas nóminas paralelas, así una gran cantidad de personas trabajan 
durante largos periodos para las entidades públicas, en detrimento a su derecho 
fundamental a un trabajo decente y a la seguridad social que él implica” (PGN, 
2021). 

IV.          MEDIDAS PROPUESTAS Y RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY 

1. Objeto  

El artículo primero establece el objeto de la ley, consistente en establecer medidas de 
reconocimiento al personal de primera línea de atención de la pandemia originada por el 
COVID-19 – Héroes de la pandemia– y la creación de beneficios para las personas que 
conforman el talento humano en salud y otros individuos vinculados a los servicios de salud 
en el territorio nacional, para garantizar su bienestar y acompañamiento con ocasión de 
pandemias y/o emergencias sanitarias.  

  
2. Derechos del talento humano en salud en el marco de pandemias y/o emergencias 
sanitarias 

El proyecto de ley trae un compendio de derechos del talento humano en salud y otros 
individuos vinculados a los servicios de salud en el territorio nacional. Para esto, se tomó 
como referencia la Declaración de Derechos de los Trabajadores de la Salud sobre el COVID-
19 de la Unión Nacional de los Trabajadores de la Salud de Estados Unidos – en adelante, 
NUHW, por sus siglas en inglés –, que establece “(…) las precauciones mínimas y protocolos 
que se (…) deben crear para mantener a salvo a los trabajadores de la salud (…)” (NUHW, 
2020). 

Dicha declaración trae un total de diez derechos o mandatos para el bienestar del personal de 
la salud, que agrupan las recomendaciones de política pública de “(…) autoridades de salud 
pública, investigaciones de buenas prácticas en instituciones de salud, y conversaciones con 
miembros de NUHW” (NUHW, 2020). 

Estas precauciones mínimas y protocolos fueron adaptadas al contexto colombiano y a las 
pretensiones de la ley, y desarrollan los siguientes temas: i) acceso a equipos de protección 
personal – EPP –, ii) acceso a pruebas, iii) ambiente de trabajo seguro, iv) seguridad, v) 
capacitación. vi) acceso a servicios de salud mental, vii) acceso a alojamiento temporal, viii) 
teletrabajo y telemedicina, ix) participación, x) descanso, y xi) priorización para la 
vacunación. 

A su vez, se establece un parágrafo en que se dispone el deber de materializar lo dispuesto 
en el artículo por el Gobierno Nacional, las entidades territoriales, los integrantes del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud definidos en el artículo 155 de la Ley 100 de 1993 y 
los Administradoras de Riesgos Laborales. Por último, se asigna la competencia de 
inspección, vigilancia y control de la materialización de los derechos estipulados en el 
artículo anterior a la Superintendencia de Salud. 

3. Disposiciones sobre reconocimientos al personal de primera línea de atención de la 
pandemia originada por el COVID-19 
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En esta sección del proyecto de ley se incorporan una serie de disposiciones orientadas a 
reconocer y exaltar la labor de las personas que han estado al frente de la atención de la 
pandemia actual. En ese contexto, en este proyecto de ley se contemplan una serie de medidas 
de reconocimiento al personal sanitario, que van desde lo simbólico, como el establecimiento 
del “Día Nacional de Reconocimiento al Personal Sanitario – Héroes de la pandemia”, la 
emisión de monedas y billetes que reconozcan y exalten su labor, la denominación de obras 
públicas en homenaje al personal sanitario de primera línea, creación de una sala de 
exposición permanente de reconocimiento en el Museo Nacional; hasta la adopción de 
medidas materiales, como beneficios en cuanto a las semanas cotizadas durante la 
emergencia sanitaria para efectos de la obtención de la pensión de vejez, prevalencia en el 
otorgamiento de subsidios de vivienda, creación de un fondo de becas, descuentos en 
matrículas, derechos de grado y demás trámites administrativos educativos, descuentos en 
trámites ante el Estado y exoneración del pago de declaración en la renta por dos vigencias 
fiscales.    

De esa manera, el reconocimiento al personal sanitario de primera línea que atendió la 
pandemia, no se limita a lo simbólico, sino que por el contrario, se busca establecer medidas 
que materialmente reconozcan el trabajo invaluable realizado por estos trabajadores, como 
en otras oportunidades se ha reconocido legislativamente, a determinados grupos por sus 
actuaciones heroicas en beneficio de la sociedad1.  

Estos elementos tienen antecedentes tanto a nivel nacional como internacional. En España 
mediante Real Decreto Ley 3/2021, de 2 de febrero se estableció que el COVID-19 es una 
enfermedad profesional, otorgando las prestaciones que el Sistema de Seguridad Social 
reconoce a este tipo de enfermedades (Jefatura del Estado, 2021). A su vez, en este mismo 
país, se galardonó al personal sanitario en primera línea de atención del COVID-19 con el 
premio Princesa de Asturias de la Concordia en el año 2020. El jurado destacó “el heroico 

 
espíritu de sacrificio de los que han asumido “graves riesgos y costes personales” en la 
atención de la pandemia (El País, 2020).  

En Italia, se determinó acuñar tres millones de euros en monedas de dos euros con la imagen 
de personal de salud (uno masculino y otro femenino), usando marcarillas (tapabocas), con 
la palabra “grazie”, para conmemorar la labor de quienes han luchado en primera línea en la 
atención del COVID-19 (France 24, 2021). A su vez, en varios países de todo el mundo, se 
implementó por iniciativa de la ciudadanía “el aplauso a los trabajadores de la salud”, en 
donde se dedicaba unos minutos del día a aplaudir a estos trabajadores, como un gesto de 
reconocimiento a su trabajo en tiempos de pandemia.  

En el caso colombiano, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
1774 de 2020 en la que se contempló un reconocimiento económico a favor del talento 
humano en salud que prestara sus servicios a pacientes con sospecha o diagnóstico de 
COVID-19, consistente en un pago por una única vez, por un valor entre 1 y 4.5 SMLMV, 
al personal definido en la Resolución.  

Todas estas iniciativas de reconocimiento, dan cuenta del consenso sobre el papel 
fundamental del personal sanitario en la atención de la pandemia y los riesgos que ha 
conllevado para su salud e integridad y la de sus familias, estar en primera línea de atención 
de la pandemia.  

4. Reconocimiento económico para los beneficiarios de la presente ley 

En el artículo 11 del Decreto Legislativo 538 de 2020 se reguló un “Reconocimiento 
económico temporal para el talento humano de salud que presten servicios durante el 
Coronavirus COVID-19”. Atendiendo a la relevancia de dicha estrategia, la importancia de 
ampliarla y de extenderla a las demás personas que se están exponiendo al virus sin hacer 
parte del talento humano en salud; se propone crear un reconocimiento económico adicional 
transitorio, por una única vez para los beneficiarios de la presente ley, que se extienda a otras 
pandemias y/o emergencias sanitarias.  

5. Disposiciones en materia de seguridad 

 
Para abordar el problema de seguridad se establecen dos estrategias. En primer lugar, se crea 
un marco sancionatorio autónomo para las agresiones que estén dirigidas al talento humano 
en salud. Esto, se hace al margen del sistema penal, considerando que las conductas que se 
quiere evitar, pueden sancionarse más fácilmente en el marco policivo y que no hay evidencia 
de que un aumento en las sanciones penales, disuada la comisión de las conductas que se 
quiere evitar. 

Para esto, siguiendo un estudio jurídico sobre el caso, se opta por basarse en las conductas 
descritas por los numerales 1, 2, 3 o 4 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 – Código de 
Policía [4], agregando las agresiones verbales como conducta sancionable. Eso considerando 
que: 

“(…) la respuesta actual del ordenamiento jurídico colombiano a las 
agresiones contra el personal sanitario es insuficiente ya que no cubre la 
totalidad de los tipos de agresiones a las que ellos se encuentran expuestos, 
sino que pone el énfasis en la agresión física cuando la más frecuente es la 
verbal (…)” (Castaño, 2019). 

Quien cometa estas conductas, tendrán las siguientes medidas correctivas y sanciones de 
manera concurrente: 

d) Multa general tipo 4, conforme a lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 1801 de 
2016. 

e) Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia que se 
desarrolle en una IPS. 

f)  Realización de una disculpa pública a la persona que haya sido sujeto pasivo de la 
conducta por cualquier medio idóneo. 

Las sanciones son las ya previstas en el Código de Policía, aumentando la multa a la que 
tiene el grado más alto en legislación. Así mismo, se establece que la participación en un 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia deberá desarrollarse en una 
IPS. Finalmente, considerando la importancia de las medidas de reparación simbólica, se 

 
plantea la realización de una disculpa pública a la persona que haya sido sujeto pasivo de la 
conducta por cualquier medio idóneo. 

Adicionalmente, se ha sugerido que los gobiernos deberían trabajar con otros actores para la 
promoción de mensajes en los medios de comunicación masivos en favor de la protección de 
los trabajadores de la salud a nivel nacional (Frontline Healthworkers Coalition, 2020). Por 
esto, se establece que el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, tendrá un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la ley, para desarrollar 
una estrategia de comunicaciones orientada a la promoción de mensajes para la protección 
de los beneficiarios de la presente ley.  

6. Disposiciones para la estabilidad laboral y contractual de los beneficiarios de la ley 

Considerando lo anunciado anteriormente respecto a la precariedad laboral de muchas de las 
personas vinculadas a los servicios de salud, se proponen dos estrategias dirigidas a 
garantizar su estabilidad durante la pandemia y hacia el futuro. 

En primer lugar, se establece un mandato dirigido específicamente a la estabilidad laboral y 
contractual con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. Para esto, se 
determina que los contratos de prestación de servicios u órdenes de prestación de servicios 
que vinculen a las personas beneficiarias de la presente ley con IPS y EPS cuya fecha de 
terminación coincidiera con el periodo que abarque la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus 
COVID-19 en el 2020, se prorrogarán por el tiempo necesario que se declare terminada la 
pandemia, a menos de que el contratista determine lo contrario. 

En segundo lugar, se determina un plazo de dos (2) años para que las EPS e IPS de carácter 
público garanticen que los beneficiarios de la presente ley, con los que tengan vigentes 
contratos de prestación de servicios u órdenes de prestación de servicios, sean vinculados 
mediante contratos de trabajo, a menos de que el contratista determine lo contrario. 

7. Disposiciones para el bienestar de los beneficiarios 
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Finalmente, se contemplan tres disposiciones orientadas a materializar el bienestar de los 
beneficiarios de la ley: 

·         Beneficios tributarios para el alojamiento de los beneficiarios de la ley 

Una estrategia para la promoción del alojamiento alternativo de los beneficiarios de la ley, 
para lo cual se plantea la exención al impuesto de renta para prestadores de servicios turísticos 
clasificados como establecimientos de alojamiento u hospedaje que presten sus servicios a 
estos. El beneficio implicará el que las rentas provenientes de la prestación de servicios 
turísticos en establecimientos de alojamiento y hospedaje a los beneficiarios de la presente Ley, 
estarán exentas del impuesto sobre la renta en un 30% para el año gravable siguiente. 

Así mismo, los servicios turísticos en establecimientos de alojamiento y hospedaje estarán 
exentos del impuesto de IVA cuando se presten a los beneficiarios de la presente ley durante 
el periodo de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
con ocasión de pandemias y/o emergencias sanitarias. Esto tendrá el doble impacto de 
reactivar este sector de la economía y crear esta alternativa para los beneficiarios de la Ley. 

·         Atención en salud mental para el talento humano en salud. 

Por otro lado, considerando lo mencionado anteriormente respecto a la salud mental de los 
beneficiarios de la Ley, se consagra que las IPS en que estos desarrollen sus actividades, 
pongan a su disposición servicios de salud mental de alta calidad sin costo. Estos podrán 
prestarse por profesionales calificados vinculados a la misma institución, de manera que no 
tenga que implicar un gasto adicional. 

En el mismo sentido, siguiendo las recomendaciones de la OMS (2020), se propone la 
creación de un servicio de atención en salud mental, que podrá ser vía telefónica y/o en línea, 
destinado a los beneficiarios de la presente Ley, por parte del Gobierno Nacional, en cabeza 
del Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. 

·        Garantías para bienestar en el trabajo 

 
Finalmente, para responder a la necesidad de horarios de trabajo y periodos de descanso 
adecuados, se plantean dos estrategias. En primer lugar, el mandato para que las IPS revisen 
los horarios de trabajo de los beneficiarios de la presente Ley y tomen las acciones necesarias 
para garantizar que las horas de trabajo se ajusten a lo estipulado por las normas vigentes y 
que se cuente con tiempos de descanso adecuados. 

Adicionalmente, la creación de una licencia remunerada con ocasión de la pandemia derivada 
del coronavirus COVID-19, que será de cuatro (4) días al mes durante el periodo de la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de 
la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. 

Por último, el artículo 26 trae la entrada en vigencia y derogatorias. 

V.       CONFLICTO DE INTERESES 

Siguiendo lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 2019, que modifica el artículo 291 de 
la Ley 5 de 1992, en que se dispone el incluir “(…) un acápite que describa las circunstancias 
o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, de acuerdo al artículo 286”, se plantea lo siguiente: 

Este proyecto de ley podría generar un beneficio directo, únicamente respecto al artículo 22 
sobre incentivos tributarios para el alojamiento de los beneficiarios de la ley, para aquel 
congresista cuyo cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil tenga intereses o sean 
prestadores de servicios turísticos clasificados como establecimientos de alojamiento y 
hospedaje. 

En lo demás, considerando que busca beneficios generales para quienes están relacionados 
con los servicios de salud, de manera que estos se presten bien en el marco de la pandemia, 
no se considera que genere conflictos de intereses. En todo caso, esto no exime a que el 
congresista que así lo considere, manifieste otras razones por la que pueda tener conflictos 
de intereses.  
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[1] Traducción propia. 

[2] Traducción propia. 

[3] Traducción propia. 

[4] Es decir: 

1. Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. 

  
2. Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a personas. 

3. Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 

4. Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio.
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